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Ocho columnas 
 

 
 

 

Mitad de penales con Covid falla en servició médico 
Tienen mil 768 contagios; presentan deficiencias 

 

 
Crece patrimonio y oculta propiedad 
Es diputado en Guerrero y hermano de titular de SFP 

 

 

Urge apoyar recuperación, sin presión fiscal: Herrera 
Respuesta. Pide “mezcla correcta” de medidas económicas 
 

 

Inversión foránea en bonos mexicanos bajó 15,400 mdd en 5 meses 
“La contracción más severa en tenencia de bonos, desde la crisis del 2008” 
 

 
Habrá apoyos a deudos de víctimas del Covid: AMLO 
Presenta “decálogo” para fortalecimiento del sistema de salud 
 

 
Pase de charola a burócratas dará a la 4T hasta 2,342 mdp 
Austeridad. Una revisión al Presupuesto revela que hay 25,536 servidores públicos 
en posibilidades de realizar aportaciones voluntarias; el monto equivale al gasto 
aprobado a la Auditoria Superior este año 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Le salió dueño al aeropuerto 
SEDATU se niega a pagar 
 

 
Trump: Vean el COVID en México, no en EU 
“No nos está ayudando” a contener la pandemia, acusa el Presidente 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
La 4T, en momento difícil; en Morena hay quien ni sabe de qué se trata: 
Bonilla 
AMLO está rodeado de pirrurris: Gobernador de BC 
 

 
Solicitaron extradición a Pompeo desde 2019 
Piden al Ex Gobernador de Chihuahua 
 

 
AMLO rinde homenaje a víctimas de Covid-19 
México supera las 39 mil muertes por coronavirus 
 

 

Contagios sin fin 
39,184 defunciones por Covid-19 a nivel nacional 
 

 

Divide a Morena sucesión de cuatro consejeros del INE 
Y tres eliminados impugnan ante el Trife 
 

   
El “amigo” Trump culpa a México de contagios 
Acusa a nuestro país de no ayudarlo a mitigar la pandemia; “trabajamos 
estrechamente en la lucha contra el coronavirus juntos, salvando millares de vidas”, 
había dicho el 8 de julio 
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Panorama Nacional 
 
 

Ofrece AMLO apoyo a familiares de las personas fallecidas por Covid-19 (La 

Jornada, Alonso Urrutia, p. web). 
En cuanto la pandemia de Covid-19 lo permita, se realizará un homenaje a las personas 
que han fallecido por esta enfermedad, anunció el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, quien detalló que será en las plazas públicas donde se les recuerde. 
Durante un mensaje dirigido a los deudos de quienes han perdido la vida, les expresó 
su pésame acompañado de un toque militar de silencio y les ofreció que habrá 
programas para apoyarlos. 
A través de un mensaje difundido en sus redes sociales grabado en Palacio Nacional, 
López Obrador presentó un decálogo de compromisos asociados al fortalecimiento del 
sistema de salud, partiendo de cumplir el derecho que establece el artículo cuarto 
constitucional y que implica la atención médica, pruebas, vacunas y medicamentos 
gratuitos a la población. 
En un sencillo, pero sincero homenaje, el jefe del Ejecutivo federal –flanqueado por dos 
militares– dio lectura a los compromisos gubernamentales, que incluyen la 
instrumentación de acciones para impedir que la gente muera por enfermedades 
provocadas por el hambre y la pobreza. De igual modo, planteó el fortalecimiento de la 
lucha contra la corrupción y ratificó la austeridad en su gobierno a fin de contar con los 
recursos para atender la demanda de empleo y bienestar. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/20/politica/003n1pol) 
 

AMLO lanza 10 compromisos para garantizar el bienestar de mexicanos (El 

Sol de México, Manrique Gandaria, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador se comprometió a mejorar el sistema de 
salud pública con más y mejores hospitales, equipos, médicos, especialistas, 
enfermeros, enfermeras, camilleros y otros trabajadores, pero sobre todo atender con 
prioridad enfermedades crónicas como la hipertensión, la diabetes, los padecimientos 
renales, la obesidad, el tabaquismo, el alcoholismo y la drogadicción, entre otras. 
El titular del ejecutivo federal expresó su pésame y solidaridad permanente a los 
familiares y amigos de las víctimas del Covid-19, al tiempo que dio a conocer 10 
compromisos para garantizar el derecho de toda la población a la salud y a la vida. 
Como primer punto, dijo que continuará gobernando sin permitir la corrupción ni el 
derroche para contar con presupuesto público suficiente y atender las demandas de 
empleo, garantizar buenos salarios y bienestar del pueblo de México. 
Como segundo compromiso, evitar que se padezca de enfermedades producidas por 
hambre y pobreza. Y el tercero mayor importancia a la medicina preventiva y promover 
el ejercicio físico y el deporte. 
En el cuarto punto, dijo que se impartirá en el nivel básico de escolaridad, en todas las 
escuelas públicas, la materia de educación para la salud, y en el sexto punto, dijo que 
realizara una campaña permanente en medios de comunicación sobre la importancia 
que tiene para la salud una alimentación nutritiva y el grave daño que ocasiona el 
consumo de productos chatarra. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/amlo-lanza-10-compromisos-para-
garantizar-el-bienestar-de-mexicanos-video-redes-sociales-5513546.html) 
 

Urge apoyar recuperación, sin presión fiscal: Herrera (El Financiero, Zenyazen 

Flores, p. web). 
Ante un horizonte más prolongado de la pandemia del COVID-19 en el mundo y en el 
país, el secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Arturo Herrera, dijo que tendrá 
que haber ajustes en los planes fiscales y, en ese sentido, se pronunció por apoyar la 
recuperación económica, pero sin presionar “excesivamente” las finanzas públicas. 
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“Debemos administrar los recursos públicos a lo largo del tiempo para apoyar la 
recuperación económica sin presionar excesivamente las finanzas públicas, ni generar 
desequilibrios financieros. Una mezcla correcta de medidas fiscales, crediticias y 
regulatorias puede lograr lo anterior”, dijo. 
Al participar de forma virtual este sábado en la Reunión de Ministros de Finanzas y 
Gobernadores de Bancos Centrales del G20, estimó que habrá un periodo de un año a 
un año y medio en el que se coexistirá con el COVID-19, por lo que las políticas fiscal y 
financiera tendrán que ajustarse a este nuevo horizonte. 
“El ritmo de la recuperación económica dependerá de la evolución de la pandemia. 
Originalmente, el consenso internacional estimaba que el tiempo de aislamiento sería 
de dos meses, seguido de un proceso de recuperación económica inmediato. Sin 
embargo, hoy sabemos que el horizonte de recuperación será de mayor tiempo, 
mientras no esté disponible una vacuna o tratamiento efectivo, por lo que la política 
económica, en particular la fiscal y financiera, deberán ajustarse a la nueva realidad”, 
apuntó en el encuentro en el que también participó Alejandro Díaz de León, gobernador 
de Banco de México. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/urge-apoyar-recuperacion-sin-presion-fiscal-
herrera) 
 

Pugnas por proceso “no deben trasladarse a los candidatos” (El Economista, 

Marisol Vásquez, p. web). 
De cara al proceso electoral 2020-2021 en el cual se renovarán más de 3,000 cargos, 
especialistas consideraron que inconsistencias durante el proceso de designación de 
dos nuevas consejeras y dos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) pueden 
debilitar al organismo autónomo. 
Entrevistado por El Economista, el investigador asociado de la Fundación José Ortega 
y Gasset de España en México, Carlos González, opinó que el proceso para nombrar a 
las y los nuevos consejeros se ha apegado a las disposiciones contenidas en la 
Constitución mexicana, sin embargo, dijo que hay inconsistencias que pueden debilitar 
a las y los nuevos integrantes del INE. 
“Todo esto es muy lamentable y deberíamos estar en una situación completamente 
diferente, porque se trata de darle legitimidad a la institución que le da credibilidad a las 
elecciones de los poderes públicos en México. 
“La ciudadanía, no los diputados ni los partidos, tenemos que estar muy atentos sobre 
la decisión final de la Cámara Diputados para que sea un resultado político y de 
Congreso que logre consenso, pero que reconozca los mejores perfiles”. 
Durante la presentación de las cuatro quintetas por parte del Comité Técnico de 
Evaluación a la Junta de Coordinación Política de la Cámara Baja, el académico John 
Ackerman acusó directamente a algunos finalistas de tener una trayectoria cuestionable 
y ser “aspirantes grises”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Pugnas-por-proceso-no-deben-trasladarse-
a-los-candidatos-20200719-0074.html) 
 

Ponen lupa a Morena y su ley que impulsa las adquisiciones directas (El 

Financiero, Víctor Chávez, p. web). 
Para resolver el caos en clínicas y hospitales por la compra de insumos y equipos 
médicos, el gobierno “busca tapar la corrupción con más corrupción”, advierten personal 
hospitalario, empresarios y legisladores federales. 
La propuesta de Morena de reformas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, que busca “facilitar al Estado acceder de manera efectiva 
a insumos médicos esenciales”, representa “un retroceso” y es un proyecto “sesgado”, 
advirtió el director de Dispositivos Médicos de la Cámara de la Industria Farmacéutica 
(Canifarma), Jorge Daniel Alarcón. Alertó que “la redacción de la reforma está sesgada 
y mal interpretada en los términos de tiempo de entrega, cantidades o volúmenes a 
contratar”. } 
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“Tal parece que se quiere tapar la corrupción de anteriores gobiernos con más 
corrupción”, estimó la jefa de enfermería del Pabellón Cinco del Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias (INER), Cecilia Martínez. 
“El caos que existe en clínicas y hospitales se debe a que se suspendieron los contratos 
con diversas empresas sin tener otras alternativas y no se hicieron las compras de 
equipos a tiempo desde 2019”, explicó. 
Por eso en los nuevos lineamientos sobre los materiales de los que deben estar hechas 
las batas y los uniformes adquiridos, “hay mucho desconocimiento, lo que abre la puerta 
a la corrupción y a la piratería, a un nivel altísimo”, afirmó Cecilia Martínez. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/ponen-lupa-a-morena-y-su-ley-que-impulsa-las-
adquisiciones-directas) 
 

Turismo, construcción, comercio y manufactura concentran 82% de la 
merma laboral por Covid-19 (Rodrigo A. Rosales Contreras, p. web). 
Durante el segundo trimestre del año, los sectores turismo, manufactura, construcción 
y comercio concentraron 82.1% de los empleos formales perdidos en el país, 
destacando Ciudad de México, Quintana Roo, Guanajuato, Coahuila y Nuevo León 
como las entidades más golpeadas por el Covid-19. 
Lo anterior significa que, de cada 100 despidos, 82 corresponden a estas ramas 
económicas. 
En los meses de abril, mayo y junio de este año –los primeros dos fueron de total 
confinamiento y el tercer de un proceso lento y de baja operatividad de la reactivación 
de las actividades económicas–, a nivel nacional se perdieron 983,084 trabajadores 
asegurados en el IMSS. 
El sector más golpeado por la pandemia fue servicios para empresas, personas y el 
hogar, que incluye restaurantes, preparación de alimentos, hoteles, servicios financieros 
y alquiler de inmuebles, con una merma de 326,548 plazas (33 de cada 100 empleos 
perdidos se presentaron aquí). 
Las industrias de la transformación, donde predomina la rama automotriz, mostraron la 
segunda mayor disminución, con 219,350 puestos laborales menos (22 de cada 100 
bajas en el IMSS). 
Le siguieron construcción con 131,350 pérdidas (13 de cada 100); comercio con 130,312 
(13 de cada 100); agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza con 95,897 (10 de 
cada 100), y transportes y comunicaciones con 44,401 (5 de cada 100). 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Turismo-construccion-comercio-y-
manufactura-concentran-82-de-la-merma-laboral-por-Covid-19-20200719-0097.html) 
 

Giro en abasto público de fármacos amenaza soberanía sanitaria: 
fabricantes (El Economista, Lilia González, p. web). 
Además de ser poco factible, comprar en el extranjero la mayoría de los medicamentos 
para abastecer al sector salud pondría en riesgo la soberanía sanitaria del país, 
alertaron las agrupaciones que conforman la industria farmacéutica del país, quienes 
solicitaron al presidente Andrés Manuel López Obrador que “reflexione sobre esta 
decisión”. 
“Las compras discrecionales en el extranjero no resolverán el problema del abasto y sí 
pueden provocar un grave daño a la industria farmacéutica establecida en México y la 
pérdida de la soberanía sanitaria, con importantes consecuencias para la continuidad y 
suministro de los tratamientos de los pacientes y de la economía del país”, se lee en un 
pronunciamiento conjunto de la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica 
(Canifarma), la Asociación Nacional de Fabricantes de Medicamentos (Anafam), la 
Asociación Mexicana de Laboratorios Farmacéuticos (Amelaf) y la Asociación Mexicana 
de Industria de Investigación Farmacéutica (AMIIF). 
Las agrupaciones, que aglutinan a los fabricantes de medicamentos innovadores y 
genéricos y que no suelen lanzar comunicados en bloque, afirmaron que “coincidimos 
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con el gobierno en la lucha contra la corrupción, pero también estamos en favor de 
acabar con la impunidad”, y si existen culpables que se castiguen y sancionen. 
El martes pasado, el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que, para 
acabar con la corrupción en la compra pública de medicamentos en territorio nacional, 
su gobierno planea adquirir en el extranjero 80% de los medicamentos del sector salud, 
para lo cual buscará la supervisión de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Giro-en-abasto-publico-de-farmacos-
amenaza-soberania-sanitaria-fabricantes-20200720-0008.html) 
 

Alcaldías de la CDMX sufrirán recortes presupuestales (El Economista, Camila 

Ayala Espinosa, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, informó que 
pese a que se realizaron recortes presupuestales a las alcaldías para enfrentar los 
efectos derivados del Covid-19, buscan implementar acciones para asegurar la 
generación de empleo en las demarcaciones. 
“Se está garantizando el empleo para todas las personas que iniciaron con trabajo este 
año, estamos haciendo todo junto con las alcaldías para que no se pierda ninguno de 
los empleos”, aseguró la mandataria este fin de semana durante un recorrido de 
supervisión de la construcción del Colector Semiprofundo Tahel. 
Explicó que trabajan con los ediles para que puedan abrirse espacios de trabajos 
autogenerados; además, acotó que también está en coordinación con ellos para 
determinar los porcentajes de reducción presupuestaria, sin que esto afecte las 
operaciones. 
“Todo es por consenso con las 16 alcaldías, se está revisando en qué se puede reducir, 
en qué no. No es una imposición de que tienen que reducir en este capítulo, en esta 
partida, sino sencillamente las alcaldías, los alcaldes están haciendo una revisión de su 
presupuesto”, ahondó. 
Sheinbaum Pardo detalló que uno de los temas que se trabaja con las alcaldías es el 
presupuesto participativo, ya que se busca que el ejercicio de los recursos de este año 
se pase para el 2021. 
“Esta idea surgió de los 16 alcaldes y alcaldesas, junto con nosotros. La aplicación del 
presupuesto participativo por la imposibilidad de hacer las asambleas durante este año 
y hacer estas obras en el 2021, pues es algo que también va a ayudar en este proceso”, 
subrayó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Alcaldias-de-la-CDMX-sufriran-recortes-
presupuestales-20200719-0088.html) 
 

Trump se niega a prometer que respetará el resultado de las elecciones; 
'tendré que ver', dice (El Financiero, Aamer Madhani, Colleen Long Y Will Weissert, p. web). 
El presidente Donald Trump se negó a prometer públicamente que respetará los 
resultados de las elecciones de noviembre y desestimó las encuestas según las cuales 
su rival demócrata Joe Biden cuenta con mucho más apoyo. 
"Tendré que ver, sabes, tendré que ver", declaró Trump al presentador Chris Wallace 
en una entrevista con "Fox News Sunday". 
"No voy a decir que sí, y no voy a decir que no, al igual que me negué a hacerlo en las 
elecciones pasadas", agregó el mandatario. 
Es sumamente inusual que un presidente estadounidense se niegue a respaldar 
completamente el proceso electoral. Pero para Trump, es parte de su retórica rebelde y 
hace eco de lo que hizo hace cuatro años cuando afirmó que reconocería los resultados 
solo si él ganaba. 
En un debate en octubre del 2016 con su entonces contrincante demócrata Hillary 
Clinton, se le presionó a Trump sobre si iba a respetar los resultados electorales, a lo 
cual respondió que deseaba "dejar a todos en suspenso". 
El apoyo popular a Trump ha ido en declive en medio de la crisis del coronavirus y la ola 
de protestas a en contra del racismo y la injusticia social, a raíz de la muerte de George 
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Floyd, un hombre negro que falleció tras ser detenido por policías blancos en 
Minneapolis en mayo. 
(https://elfinanciero.com.mx/mundo/trump-se-niega-a-prometer-que-respetara-el-
resultado-de-las-elecciones-tendre-que-ver-dice) 
 

México no nos está ayudando: Donald Trump (El Economista, Agencias, p. web). 
Washington. - El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, atacó a su probable 
oponente presidencial, el demócrata Joe Biden, calificándolo de “incompetente” para 
liderar el país, en momentos en que sondeos realizados el fin de semana mostraban un 
mayor desencanto del electorado con su manejo de la pandemia de coronavirus. 
“Le dispararon, le dispararon mentalmente”, dijo el líder republicano sobre Biden en una 
entrevista con el programa “Fox News Sunday”. Trump aseguró que si Biden es elegido 
va a “destruir este país”. 
Sobre la crisis sanitaria Trump defendió su manejo de la pandemia incluida su 
declaración de que solo había brasas del virus apareciendo en el país. Estados Unidos 
registra 3.7 millones de casos de contagio y 140,000 muertes. 
“Tenemos brasas y tenemos llamas. Florida se volvió más parecida a una llama, pero 
está... va a estar bajo control”, dijo Trump reiterando su afirmación de que el virus 
eventualmente desaparecerá. 
“Tendré razón eventualmente”, afirmó. “Va a desaparecer y tendré razón”. 
Y enfatizó que la pandemia no es solo un problema en Estados Unidos. 
“¿Por qué no hablan de México, que no nos está ayudando? Todo lo que puedo decir 
es que gracias a dios que construí casi todo el muro, porque si no tuviera el muro arriba 
tendríamos un problema mucho mayor con México”, mencionó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Mexico-no-nos-esta-ayudando-
Donald-Trump-20200719-0066.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

La Procuraduría Agraria contribuye en el Modelo de Intervención Local de 
Salud Comunitaria en Chiapas (Gob.mx, Redacción, p. web). 
Domingo 19 julio 2020 
Con el esfuerzo multisectorial de diversas dependencias del Estado Mexicano, 
conjuntamente con la Organización Panamericana de la Salud, de la Organización 
Mundial del ramo (OPS/OMS), autoridades municipales y la sociedad civil, el Gobierno 
de la República puso en marcha el Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria 
en el estado de Chiapas. 
Así se dio a conocer en conferencia de prensa vespertina, en el Palacio de Gobierno, 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el marco del informe Técnico Diario del coronavirus en 
México, a cargo del subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-
Gatell, en la que se destacó que esta estrategia tiene como fin primordial contribuir a 
superar la emergencia sanitaria por el Covid-19; preservar la vida de la población, así 
como garantizar la salud y el bienestar de las comunidades y pueblos originarios de la 
entidad. 
En el Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria en el estado de Chiapas 
participarán también, además de las secretarías de Salud, Bienestar, Agricultura y 
Educación Pública, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), la Procuraduría 
Agraria, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), y el Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas (INPI). 
En lo que corresponde a la Procuraduría Agraria, el titular de la Institución, Luis 
Hernández Palacios Mirón, instruyó a los Visitadores Agrarios adscritos a la 
Representación estatal y las Residencias en Tuxtla Gutiérrez, Tapachula, Tonalá, 
Comitán, Ocosingo, Palenque, Pichucalco y San Cristóbal de las Casas, a desplegar 
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todas sus capacidades y experiencia para contribuir de manera decidida y eficaz a la 
implementación de esta estrategia. 
Para tal efecto, el personal de campo de la Institución mantendrá una presencia 
permanente —atendiendo todos los protocolos y recomendaciones de protección 
establecidas por las autoridades sanitarias y el semáforo epidemiológico, como lo han 
realizado a lo largo de esta contingencia— en sus visitas de trabajo a los ejidos, 
comunidades y pueblos originarios ubicados en las distintas regiones de los 124 
municipios que comprende la entidad chiapaneca. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/la-procuraduria-agraria-contribuye-en-el-modelo-de-
intervencion-local-de-salud-comunitaria-en-chiapas?idiom=es 
Información también disponible en: 
 

- Secretaría de Bienestar participará en la implementación del modelo 
de salud comunitaria (Gob.mx, Comunicado 047, p. web). 

Viernes 17 julio 2020  
Chiapas, Tuxtla Gutiérrez. - Para superar la emergencia por COVID 19 y garantizar la 
salud y el bienestar de los pueblos y comunidades de México, es necesario el trabajo 
coordinado del gobierno federal con los estados y municipios poniendo en el centro de 
la estrategia a las personas, además de recuperar los valores de la solidaridad y 
fraternidad. 
Así lo aseguró la secretaria de Bienestar, María Luisa Albores González durante la 
presentación del Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria en el estado de 
Chiapas. 
“Necesitamos recuperar la solidaridad entre las personas para fortalecer el tejido 
comunitario, y como comunidad superar los problemas de salud de las personas y sus 
familias”, aseveró. 
Ante presidentes municipales, el gobernador de Chiapas Rutilio Escandón, así como del 
director del IMSS Zoé Robledo y el subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, Hugo López Gatell, María Luisa Albores González declaró que junto a la 
Secretaría de Salud, invitaron al gobierno del estado de Chiapas a sumarse a esta 
propuesta de intervención local de salud comunitaria que entre sus objetivos tiene: 
identificar las zonas con mayor riesgo de contagio del COVID-19 dentro de cada 
municipio, localidades, ejidos o rancherías, así como contar con personal operativo con 
formación adecuada y suficiente. 
Más tarde, en conferencia de prensa junto al subsecretario López Gatell, agradeció a 
las organizaciones sociales que se sumaron a la estrategia, pues serán importantes 
aliadas para llevar información oportuna y pertinente a las comunidades chiapanecas 
en su lengua y en términos entendibles, ya que Chiapas es un estado multicultural con 
un gran número de hablantes de lenguas indígenas. 
En el Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria participarán las secretarías 
de Salud, Bienestar, Agricultura y Educación, así como el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, la Procuraduría Agraria, el Conacyt y el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas. 
La estrategia comenzará a operar a partir de mañana sábado 18 de julio en el municipio 
de Berriozábal con la toma de protesta del primer comité comunitario. 
https://www.gob.mx/bienestar/prensa/secretaria-de-bienestar-participara-en-la-
implementacion-del-modelo-de-salud-comunitaria 
 

- López-Gatell “manda” en 9 dependencias (Diario del Sur, Elam Náfate, p. web). 
Viernes 17 julio 2020 
Con Hugo López Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud a la 
cabeza de nueve secretarías y dependencias del gobierno federal arrancó la Iniciativa 
Nacional de Acción Comunitaria de Salud en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas que tiene como 
propósito crear brigadas y presencia de organizaciones sociales en los municipios más 
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vulnerables del país para levantar un censo de la población vulnerable a Covid-19, crear 
una alerta temprana de contagios del virus y garantizar alimentos y medicinas. 
Con ese propósito el subsecretario López-Gatell iniciaría una gira por algunos de esas 
localidades del país, dio a conocer la Secretaría de Salud. 
Mientras ayer el informe diario de evolución de la epidemia registró el segundo nivel más 
alto de contagios en un solo día al sumar 7 mil 257 casos y 736 defunciones en las 
últimas 24 horas, el subsecretario salió por primera vez de Palacio Nacional para 
encabezar en la capital chiapaneca la conferencia 140 y al presentar el mapa del 
semáforo dijo que se podía consultar por internet, sólo anunció que Chiapas pasaba a 
color naranja. 
El reporte indica que 14 entidades quedaron en naranja y el resto en rojo. 
Según la iniciativa a la secretaría de Salud, Bienestar, Educación, el Instituto Nacional 
de Pueblos indígenas, el IMSS, Conacyt y la Procuraduría Agraria serán las 
responsables de movilizar a los interlocutores comunitarios, organizaciones sociales y 
brigadas universitarias para promover acciones para prevenir la epidemia de Covid-19 
pero también levantarán fichas de las personas que tienen condiciones de riesgo por su 
vulnerabilidad para ser contagiadas. 
https://www.diariodelsur.com.mx/republica/sociedad/lopez-gatell-manda-en-9-
dependencias-5508600.html 
 

- Secretaría de Bienestar participará en la implementación del modelo 
de salud comunitaria (Enlace de la Costa, Secretaria del Bienestar, p. web). 

Viernes 17 julio 2020 
Para superar la emergencia por COVID 19 y garantizar la salud y el bienestar de los 
pueblos y comunidades de México, es necesario el trabajo coordinado del gobierno 
federal con los estados y municipios poniendo en el centro de la estrategia a las 
personas, además de recuperar los valores de la solidaridad y fraternidad. 
Así lo aseguró la secretaria de Bienestar, María Luisa Albores González durante la 
presentación del Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria en el estado de 
Chiapas. 
“Necesitamos recuperar la solidaridad entre las personas para fortalecer el tejido 
comunitario, y como comunidad superar los problemas de salud de las personas y sus 
familias”, aseveró. 
Ante presidentes municipales, el gobernador de Chiapas Rutilio Escandón, así como del 
director del IMSS Zoé Robledo y el subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, Hugo López Gatell, María Luisa Albores González declaró que junto a la 
Secretaría de Salud, invitaron al gobierno del estado de Chiapas a sumarse a esta 
propuesta de intervención local de salud comunitaria que entre sus objetivos tiene: 
identificar las zonas con mayor riesgo de contagio del COVID-19 dentro de cada 
municipio, localidades, ejidos o rancherías, así como contar con personal operativo con 
formación adecuada y suficiente. 
En el Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria participarán las secretarías 
de Salud, Bienestar, Agricultura y Educación, así como el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, la Procuraduría Agraria, el Conacyt y el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas. 
La estrategia comenzará a operar a partir de mañana sábado 18 de julio en el municipio 
de Berriozábal con la toma de protesta del primer comité comunitario. 
https://enlacedelacosta.com.mx/2020/07/18/secretaria-de-bienestar-participara-en-la-
implementacion-del-modelo-de-salud-comunitaria/ 
 

- Participará Secretaría de Bienestar en la implementación del modelo 
de salud comunitaria (Agenda del Desarrollo Social, Redacción, p. web). 

Sábado 18 julio 2020 
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Para superar la emergencia por COVID 19 y garantizar la salud y el bienestar de los 
pueblos y comunidades de México, es necesario el trabajo coordinado del gobierno 
federal con los estados y municipios poniendo en el centro de la estrategia a las 
personas, además de recuperar los valores de la solidaridad y fraternidad. 
Así lo aseguró la secretaria de Bienestar, María Luisa Albores González durante la 
presentación del Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria en el estado de 
Chiapas. 
“Necesitamos recuperar la solidaridad entre las personas para fortalecer el tejido 
comunitario, y como comunidad superar los problemas de salud de las personas y sus 
familias”, aseveró. 
En el Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria participarán las secretarías 
de Salud, Bienestar, Agricultura y Educación, así como el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, la Procuraduría Agraria, el Conacyt y el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas. 
La estrategia comenzará a operar a partir de mañana sábado 18 de julio en el municipio 
de Berriozábal con la toma de protesta del primer comité comunitario. 
https://agendadeldesarrollosocial.com/participara-secretaria-de-bienestar-en-la-
implementacion-del-modelo-de-salud-comunitaria/ 
 

- Secretaría de Bienestar participará en la implementación del modelo 
de salud comunitaria (Buenas Noticias, Raziel Mendoza, p. web). 

Domingo 19 julio 2020 
Chiapas, Tuxtla Gutiérrez. - Para superar la emergencia por COVID 19 y garantizar la 
salud y el bienestar de los pueblos y comunidades de México, es necesario el trabajo 
coordinado del gobierno federal con los estados y municipios poniendo en el centro de 
la estrategia a las personas, además de recuperar los valores de la solidaridad y 
fraternidad. Así lo aseguró la secretaria de Bienestar, María Luisa Albores González 
durante la presentación del Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria en el 
estado de Chiapas. 
“Necesitamos recuperar la solidaridad entre las personas para fortalecer el tejido 
comunitario, y como comunidad superar los problemas de salud de las personas y sus 
familias”, aseveró. En el Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria participarán 
las secretarías de Salud, Bienestar, Agricultura y Educación, así como el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, la Procuraduría Agraria, el Conacyt y el Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas. 
La estrategia comenzará a operar a partir de mañana sábado 18 de julio en el municipio 
de Berriozábal con la toma de protesta del primer comité comunitario. 
http://buenas-noticias.mx/2020/07/secretaria-de-bienestar-participara-en-la-
implementacion-del-modelo-de-salud-comunitaria/) 
 

Denuncian venta de tierras ilegal en ejido de Calderitas, Quintana Roo (Por 

Esto, Redacción, p. web). 
Sábado 18 julio 2020 
Quintana Roo. - En plena emergencia sanitaria, a los que llama “vividores”, se han 
dedicado a vender lotes o pedazos de terreno, que son propiedad del ejido de 
Calderitas, Quintana Roo y son de uso común, por lo que el comisariado ejidal, junto 
con parte de su comitiva, instalaron en un área de 32 hectáreas, pancartas alusivas para 
que no se dejen sorprender por estas personas y se abstengan de lotificar, construir, 
vender o traspasar, de lo contrario serán consignados a la autoridad competente, 
expresó el propio comisario, Juan Carlos Poot Entrevistado justo en el área de la 
mencionada invasión, dentro de los llamados terrenos de la colonia Mártires Antorchitas 
(atrás de Nuevo Progreso), donde se observan varias construcciones de concreto o 
delimitación de terrenos, ahí el comisariado ejidal, precisó que gente “vival” comenzó a 
realizar acciones ilegales en las 32 hectáreas de uso común, propiedad del ejido de 
Calderitas.  
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Juan Carlos Poot, dijo que ya se reunió con Azcorra y Briceño, quienes comprobaron 
posesión de esos terrenos, por lo que en la próxima semana y en apego a las medidas 
sanitarias y en base a la agenda de la Procuraduría Agraria (PA), sostendrán reunión 
para escuchar sugerencias de esa autoridad y en relación a ello, se tomarán otro tipo 
de medidas, sentenció.  
Por lo pronto, recalcó que se abstuvieran de lotificar, vender, comprar terrenos, que 
pertenecen al ejido de Calderitas. 
(https://www.poresto.net/quintana-roo/2020/7/18/denuncian-venta-de-tierras-ilegal-en-
ejido-de-calderitas-quintana-roo-2604.html) 
 

Apoderados directos de la asamblea (El Vigía, Reynaldo Magaña, p. web). 
Sábado 18 julio 2020 
Dentro de las facultades que la ley agraria dispone como asuntos exclusivos de la 
asamblea general de ejidatarios, sin que ello sea limitativo, contempladas en el artículo 
veintitrés, en la fracción cuarta del numeral mencionado, se encuentra el sustento legal 
para el nombramiento de apoderados directos de la asamblea, cuyo ejercicio resulta de 
gran utilidad sin duda, para el desarrollo de las actividades administrativas y de 
representación legal del ejido. 
Cuando los núcleos agrarios se ven involucrados en juicios, donde la presencia de los 
tres integrantes del comisariado es indispensable, por el carácter colegiado que tienen, 
esto es que deben comparecer los tres miembros de la directiva, otorgar poder a cada 
uno de ellos, para uso en forma conjunta o separada, resuelve la ausencia de alguno de 
ellos, con lo cual no incurren en omisiones en perjuicio de los ejidatarios que 
representan. 
En caso de que por alguna eventualidad no se encuentre el comisariado o que su 
periodo se haya vencido, sin que se hayan celebrado elecciones y el consejo de 
vigilancia no cumpla con su obligación de convocar para tal fin dentro de los dos meses 
que indica la ley agraria para ello, el o los apoderados legales podrán ostentar la 
representación legal de la asamblea de ejidatarios, sin perjuicios para el ejido.  
Al momento de otorgar dichos poderes, se podría especificar que en un eventual caso, 
acuda en representación de la asamblea a solicitar a la Procuraduría Agraria, la 
convocatoria correspondiente para la celebración de elecciones. Lo anterior en razón de 
que, como ya se dijo, los apoderados tienen la representación directa de la asamblea. 
(https://www.elvigia.net/columnas/2020/7/18/apoderados-directos-de-la-asamblea-
351491.html) 
 

Millonario depósito, el fondo del pleito en Ejido Melchor Ocampo (Francisco 

Rivera Cruz, p. web). 
Sábado 18 julio 2020 
Michoacán, Lázaro Cárdenas. - Los 53 millones de pesos que desde el año 2013 han 
sido depositados a favor de los ejidatarios de esta ciudad, es en el fondo lo que mueve 
a Manuel Figueroa Izazaga, a pelear derechos en el núcleo ejidal Melchor Ocampo, 
sostuvo Javier Pérez López, quien se asume como dirigente reconocido por las 
autoridades del ramo. 
En 2013 y luego de años de reclamar derechos de 31.5 hectáreas del frente principal de 
la empresa ArcelorMittal, un Magistrado de la ciudad de Uruapan solicitó a la siderúrgica 
depositar la suma como garantía. 
Esos recursos, afirma Pérez López han servido para “mover voluntades” y con la 
promesa de reparto, el grupo de Figueroa Izazaga, ha tenido tiempo a su favor, aunque 
hasta ahora no un fallo que lo reconozca, porque su gestión es ilegal de origen. 
A falta de razón y legalidad, a golpes 2016 se hicieron de las instalaciones ejidales, 
teniendo de su parte a Germán Palomo, subprocurador de la Procuraduría Agraria y a 
Ricardo Cruz, jurídico de la misma dependencia, denuncia. 
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Se agarraron de que teníamos un depósito de 53 millones, del que ofrecieron la mitad 
de la suma, por eso han mantenido de su lado a algunas autoridades, sin embargo, hay 
recursos y autoridades máximas, comenta. 
“A ellos”, el grupo de Figueroa, la Procuraduría Agraria les convocó asamblea, situación 
anómala, porque la asamblea es la máxima autoridad y es la que debe convocar, y en 
su caso, invocó en tiempo y forma en noviembre de 2016, cuando fue electo Luis Ángel 
Pérez Vargas, quien, a la vez, en noviembre de 2019 dejó el cargo al resultar elegido 
Javier Pérez. 
(http://gentedelbalsas.mx/2020/07/18/millonario-deposito-el-fondo-del-pleito-en-ejido-
melchor-ocampo/ 
Información también disponible en: 
 

- Millones de ArcelorMittal, el pleito del Ejido Melchor Ocampo (FR 

Noticias, Francisco Rivera, p. web). 
Viernes 17 julio 2020 
Michoacán, Lázaro Cárdenas. - Los 53 millones de pesos que desde el año 2013 han 
sido depositados a favor de los ejidatarios de esta ciudad, es en el fondo lo que mueve 
a Manuel Figueroa Izazaga, a pelear derechos en el núcleo ejidal Melchor Ocampo, 
sostuvo Javier Pérez López, quien se asume como dirigente reconocido por las 
autoridades del ramo. 
En 2013 y luego de años de reclamar derechos de 31.5 hectáreas del frente principal de 
la empresa ArcelorMittal, un Magistrado de la ciudad de Uruapan solicitó a la siderúrgica 
depositar la suma en garantía. 
Esos recursos, afirma Pérez López han servido para “mover voluntades” y con la 
promesa de reparto, el grupo de Figueroa Izazaga, ha tenido tiempo a su favor, aunque 
hasta ahora no un fallo que lo reconozca, porque su gestión es ilegal de origen. 
A falta de razón y legalidad, a golpes 2016 se hicieron de las instalaciones ejidales, 
teniendo de su parte a Germán Palomo, subprocurador de la Procuraduría Agraria y a 
Ricardo Cruz, jurídico de la misma dependencia, denuncia. 
http://pacoriveranoticias.com/2020/07/17/millones-de-arcelormittal-el-pleito-del-ejido-
melchor-ocampo/) 
 

El corredor interoceánico del istmo de Tehuantepec; otro componente para 
el despojo (Rema, Comunicado, p. web). 
Viernes 17 julio 2020 
El Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado (OPD), denominado 
“Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec”, da vida a todo el engranaje público 
y privado para la extracción, comercialización y distribución de los bienes naturales y 
comunes del territorio nacional hacia los mercados asiáticos y de otros continentes. Este 
OPD podrá celebrar cualquier tipo de acto jurídico o contrato para el “desarrollo” de la 
región del Istmo de Tehuantepec, y le otorga la capacidad de coadyuvancia con el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), para los procedimientos de “consulta” 
a los pueblos indígenas en la región. 
El Decreto dota una esfera de atribuciones que permite el fomento de la transformación 
territorial en la región. Si bien esta región ha sido venerada por su posicionamiento 
global desde el régimen Porfirista, siempre fue un espejo de la realidad política que ha 
imperado en las distintas administraciones que enfatizan, en el valor comercial y su 
potencial para el “desarrollo global”, siempre a costa de los pueblos del Istmo. 
Este tipo de planes de desarrollo va emparentado con los procesos relacionados con la 
desregulación y la armonización y alineamiento de mecanismos, leyes, reglamentos, 
normas y procedimientos para el despojo. El decreto en si mismo significa la activación 
de toda la maquinaria legal, pero también la simulada y de coacción, como sucede por 
ejemplo con el tema de las consultas, en donde sin duda alguna, persiste, como antaño, 
una estrecha relación de contubernio entre el estado y el poder de las empresas y sus 
dueños que insisten en la comercialización global. De tal manera que, por ejemplo, la 
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ley minera o los decretos para suprimir vedas en las cuencas hidrológicas que se dictan 
bajo el “interés público”, en realidad funcionan para establecer un mercado de 
concesiones que son entregadas al uso de privados, mientras en los pueblos, ejidos y 
comunidades agrarias -dueños de la tierra y los usufructuarios preferenciales de los 
bienes naturales dentro de su territorio-,  aspiran a la visión decrépita, sumisa y alineada 
de varias instancias de gobierno quienes se supone debieran  defenderlos, tal como 
sucede con el INPI -continuidad de la añeja política indigenista-, así como la envilecida 
Procuraduría Agraria, dos de las principales promotoras gubernamentales del despojo, 
aunque no las únicas.    
(http://www.remamx.org/2020/07/comunicado-rema-el-corredor-interoceanico-del-
istmo-de-tehuantepec-otro-componente-para-el-despojo/) 
 

Comunidades hermanas podrían terminar histórico conflicto: Daniel 
Gutiérrez (Didxha Xquidxe, Comunicado, p. web). 
Viernes 17 julio 2020 
Oaxaca. - En la búsqueda de la pacificación entre las comunidades de Oaxaca, el 
diputado federal de MORENA, Daniel Gutiérrez Gutiérrez celebró un paso más para un 
posible fin al conflicto entre comunidades de la región chatina.  
Se trata de un histórico conflicto agrario, documentado desde 1940 entre dos orgullosas 
etnias, Mixtecos de Santiago Amoltepec y Chatinos de Santa Cruz Zenzontepec, donde 
lamentablemente se han perdido vidas de ambos lados y nuevas generaciones han 
heredado una rivalidad que no debería haber entre hermanos.  
El legislador, quien ponderó la civilidad y pacificación, dijo que hay una esperanza de 
conciliación en un marco de paz. Esto al atestiguar una reunión entre estos dos pueblos. 
Durante la reunión también participó el Jefe de Residencia Octavio Rojas Vázquez, el 
de la Procuraduría Agraria, representante de la SEDATU, Abelardo Mendoza Sánchez 
y por parte de la Secretaría General de Gobierno Miguel Rodríguez Magaña. 
(https://www.didxha.com/2020/07/18/comunidades-hermanas-podrian-terminar-
historico-conflicto-daniel-gutierrez/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Le salió dueño al aeropuerto; Sedatu se niega a pagar (Excélsior, Andrés Becerril, 

p. web). 
Lunes 20 julio 2020 
Un particular acreditó ser propietario de 128 hectáreas donde se construirá la Franja de 
Seguridad de Amortiguamiento de Ruido del Aeropuerto Felipe Ángeles, ubicadas en la 
comunidad de San Miguel Xaltocan, según admitió la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena) en un oficio enviado a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu). 
Según el documento, del cual Excélsior tiene copia, la Sedena informó que la posesión  
del terreno data de 1971. Además, hizo saber a la Sedatu que tiene recursos suficientes 
y está dispuesta a liquidar para no tener líos legales. 
Sin embargo, la Sedatu se niega a pagar, ya que dicha superficie fue declarada como 
terreno nacional e inmueble patrimonio de la Federación en abril de 2019 y, a cambio 
de su uso para el aeropuerto, se acordó la repartición de 617 hectáreas a comuneros. 
La dependencia defiende la validez de la declaratoria y subraya que esperará a que se 
resuelva “cualquier impugnación que declare la nulidad de dicho acto”. 
Reconocen a dueño de tierras en Xaltocan 
La Sedena admitió que un particular es propietario de las 128 hectáreas donde se está 
construyendo la terminal aérea General Felipe Ángeles; la dependencia afirmó que tiene 
dinero “suficiente” para liquidar. 

http://www.remamx.org/2020/07/comunicado-rema-el-corredor-interoceanico-del-istmo-de-tehuantepec-otro-componente-para-el-despojo/
http://www.remamx.org/2020/07/comunicado-rema-el-corredor-interoceanico-del-istmo-de-tehuantepec-otro-componente-para-el-despojo/
https://www.didxha.com/2020/07/18/comunidades-hermanas-podrian-terminar-historico-conflicto-daniel-gutierrez/
https://www.didxha.com/2020/07/18/comunidades-hermanas-podrian-terminar-historico-conflicto-daniel-gutierrez/


(https://www.excelsior.com.mx/nacional/le-salio-dueno-al-aeropuerto-sedatu-se-niega-
a-pagar/1394920) 
 

El corredor interoceánico aumentará la extracción de recursos en el istmo: 
REMA (La Jornada, A. Muñoz, p. web). 
Lunes 20 julio 2020 
La Red Mexicana de Afectados por la Minería (REMA) consideró que el Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec es un componente para el despojo y no está 
pensado para el mejoramiento de su población, sino para fortalecer la extracción de 
bienes naturales. 
Consideró que, si no se le detiene, continuará siendo la misma retórica de la ya conocida 
política neoliberal que hoy desde el gobierno se dice ha terminado, pero la cual, en los 
hechos, con el proyecto muestra que estamos lejos de ello. 
En un comunicado, señaló que el decreto, por el cual se creó el organismo público 
descentralizado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, da vida a todo el 
engranaje público y privado para la extracción, comercialización y distribución de los 
bienes naturales y comunes del territorio nacional hacia los mercados asiáticos y de 
otros continentes. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/20/politica/023n3pol) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Dispersa la GN protesta contra el trasvase de agua en Delicias (La Jornada, J. 

Estrada, R. Villalpando, p. web). 
Lunes 20 julio 2020 
Chihuahua. - Elementos de la Guardia Nacional (GN) dispersaron con gas lacrimógeno 
y balas de goma una manifestación de unos 100 campesinos y habitantes de los 
municipios de Rosales y Delicias, entre ellos mujeres y niños, en la presa Francisco I. 
Madero –ubicada en el segundo municipio–, encabezada por diputados panistas y 
líderes de los distritos de riego del estado que se oponen el trasvase de agua a Estados 
Unidos, como parte del Tratado Internacional de Aguas de 1944 entre ese país y México. 
Los uniformados formaron una valla en la carretera que conduce de la cabecera 
municipal de Rosales al embalse para impedir el paso a los inconformes, que exigían 
verificar el nivel de agua de la presa porque la semana pasada la Comisión Internacional 
de Límites y Aguas capítulo México emplazó a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) 
a entregar antes del 24 de octubre 511.9 millones de metros cúbicos de las presas de 
Chihuahua a Estados Unidos. 
Los campesinos y habitantes de municipios aledaños al embalse fueron convocados por 
Andrés Valles, presidente del módulo 4 del distrito de riego 5 de Delicias; Salvador 
Alcántar, presidente de la Asociación de Usuarios de Riego del Estado de Chihuahua 
(Aurech), y los diputados panistas Jesús Valenciano y Mario Mata Carrasco. 
Los inconformes intentaron romper a empellones la formación de los efectivos de la GN 
en la carretera; luego los rodearon para tratar de llegar a la presa por un terreno aledaño. 
En respuesta, los elementos federales dispararon balas de goma y gas lacrimógeno; el 
diputado local Jesús Valenciano y Salvador Alcántar, presidente de la Aurech, exigían 
que los dejaran avanzar. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/20/estados/034n1est) 
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Ofrece AMLO apoyo a familiares de las personas 

fallecidas por Covid-19 

 

Lunes 20 julio 2020 / Alonso Urrutia 

En cuanto la pandemia de Covid-19 lo permita, se realizará un homenaje a las 

personas que han fallecido por esta enfermedad, anunció el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, quien detalló que será en las plazas públicas donde se 

les recuerde. 

Durante un mensaje dirigido a los deudos de quienes han perdido la vida, les 

expresó su pésame acompañado de un toque militar de silencio y les ofreció que 

habrá programas para apoyarlos. 

A través de un mensaje difundido en sus redes sociales grabado en Palacio 

Nacional, López Obrador presentó un decálogo de compromisos asociados al 

fortalecimiento del sistema de salud, partiendo de cumplir el derecho que 

establece el artículo cuarto constitucional y que implica la atención médica, 

pruebas, vacunas y medicamentos gratuitos a la población. 

En un sencillo, pero sincero homenaje, el jefe del Ejecutivo federal –flanqueado 

por dos militares– dio lectura a los compromisos gubernamentales, que incluyen 

la instrumentación de acciones para impedir que la gente muera por 

enfermedades provocadas por el hambre y la pobreza. De igual modo, planteó 

el fortalecimiento de la lucha contra la corrupción y ratificó la austeridad en su 

gobierno a fin de contar con los recursos para atender la demanda de empleo y 

bienestar. 



Como parte de los compromisos, el mandatario planteó que se otorgará prioridad 

en la atención a las enfermedades crónicas que padece la población, como la 

hipertensión, la obesidad, la diabetes, el tabaquismo, el alcoholismo y la 

drogadicción, entre otras. 

 

Contra productos chatarra 

 

Paralelamente, se emprenderá una campaña permanente por diversos medios 

para alertar sobre la importancia de tener una alimentación nutritiva y saludable, 

así como desalentar el consumo de productos chatarra nocivos para la salud de 

la gente. En cuanto a las escuelas públicas, se diseñarán programas escolares 

que incluyan la educación para la salud con el fin de orientar a la población hacia 

el consumo de alimentos saludables. 

Por lo que corresponde al fortalecimiento del sector salud, el Presidente anunció 

que se canalizarán los recursos para la construcción de más y mejores hospitales 

en el país. De manera complementaria, se dará prioridad a la medicina 

preventiva y se promoverá el ejercicio físico y el deporte. 

También recordó el compromiso de crear más escuelas de medicina y 

enfermería, lo cual implicará empezar este mismo año el programa de becas 

para la formación de 30 mil médicos especialistas en México o en el extranjero, 

para atender las enfermedades más frecuentes y dañinas para el país. 

Como parte de los compromisos, hizo énfasis en el respaldo que se le otorgará 

a los familiares de las personas fallecidas por Covid 19 a través de becas y 

pensiones. 

Además de expresar nuestro pésame y solidaridad a los familiares de las 

víctimas de Covid-19, reitero mi convicción de recordar con cariño y respeto 

entrañables a los difuntos y seguir luchando para garantizar el derecho de toda 

la población a la salud pública. El mensaje concluyó con el toque de silencio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AMLO lanza 10 compromisos para garantizar el 

bienestar de mexicanos 

 

Domingo 19 julio 2020 / Manrique Gandaria 

El presidente Andrés Manuel López Obrador se comprometió a mejorar el 

sistema de salud pública con más y mejores hospitales, equipos, médicos, 

especialistas, enfermeros, enfermeras, camilleros y otros trabajadores, pero 

sobre todo atender con prioridad enfermedades crónicas como la hipertensión, 

la diabetes, los padecimientos renales, la obesidad, el tabaquismo, el 

alcoholismo y la drogadicción, entre otras. 

El titular del ejecutivo federal expresó su pésame y solidaridad permanente a los 

familiares y amigos de las víctimas del Covid-19, al tiempo que dio a conocer 10 

compromisos para garantizar el derecho de toda la población a la salud y a la 

vida. 

Como primer punto, dijo que continuará gobernando sin permitir la corrupción ni 

el derroche para contar con presupuesto público suficiente y atender las 

demandas de empleo, garantizar buenos salarios y bienestar del pueblo de 

México. 

Como segundo compromiso, evitar que se padezca de enfermedades 

producidas por hambre y pobreza. Y el tercero mayor importancia a la medicina 

preventiva y promover el ejercicio físico y el deporte. 

En el cuarto punto, dijo que se impartirá en el nivel básico de escolaridad, en 

todas las escuelas públicas, la materia de educación para la salud, y en el sexto 



punto, dijo que realizara una campaña permanente en medios de comunicación 

sobre la importancia que tiene para la salud una alimentación nutritiva y el grave 

daño que ocasiona el consumo de productos chatarra. 

Como sexto compromiso, manifestó que mejorará el sistema de salud pública 

con más y mejores hospitales, equipos, médicos, especialistas, enfermeros, 

enfermeras, camilleros y otros trabajadores. “Atender con prioridad las 

enfermedades crónicas como la hipertensión, la diabetes, los padecimientos 

renales, la obesidad, el tabaquismo, el alcoholismo y la drogadicción, entre 

otras”, destaca en el punto siete. 

Como octavo compromiso, el presiente dijo que creará más escuelas de 

medicina y enfermería, así como iniciar este mismo año el programa de becas 

para la formación de 30 mil médicos especialistas, en México o en el extranjero, 

para la atención de las enfermedades más frecuentes y dañinas en el país. 

En los dos últimos puntos, dijo que hará valer el artículo 4º constitucional para 

garantizar el derecho del pueblo a la salud con atención médica, pruebas, 

análisis, vacunas y medicamentos gratuitos y ayudar con créditos, pensiones y 

becas para el bienestar a familias que hayan perdido a sus seres queridos por la 

pandemia del Covid-19. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Urge apoyar recuperación, sin presión fiscal: 

Herrera 

 

Lunes 20 julio 2020 / Zenyazen Flores 

Ante un horizonte más prolongado de la pandemia del COVID-19 en el mundo y 

en el país, el secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Arturo Herrera, 

dijo que tendrá que haber ajustes en los planes fiscales y, en ese sentido, se 

pronunció por apoyar la recuperación económica, pero sin presionar 

“excesivamente” las finanzas públicas. 

“Debemos administrar los recursos públicos a lo largo del tiempo para apoyar la 

recuperación económica sin presionar excesivamente las finanzas públicas, ni 

generar desequilibrios financieros. Una mezcla correcta de medidas fiscales, 

crediticias y regulatorias puede lograr lo anterior”, dijo. 

Al participar de forma virtual este sábado en la Reunión de Ministros de Finanzas 

y Gobernadores de Bancos Centrales del G20, estimó que habrá un periodo de 

un año a un año y medio en el que se coexistirá con el COVID-19, por lo que las 

políticas fiscal y financiera tendrán que ajustarse a este nuevo horizonte. 

“El ritmo de la recuperación económica dependerá de la evolución de la 

pandemia. Originalmente, el consenso internacional estimaba que el tiempo de 

aislamiento sería de dos meses, seguido de un proceso de recuperación 

económica inmediato. Sin embargo, hoy sabemos que el horizonte de 

recuperación será de mayor tiempo, mientras no esté disponible una vacuna o 

tratamiento efectivo, por lo que la política económica, en particular la fiscal y 

financiera, deberán ajustarse a la nueva realidad”, apuntó en el encuentro en el 

que también participó Alejandro Díaz de León, gobernador de Banco de México. 



En la reunión se analizó el impacto de la pandemia del COVID-19 en el panorama 

económico global, así como los riesgos y desafíos generados en cada país y las 

respuestas fiscales, monetarias y de política económica ante esta contingencia. 

Los participantes revisaron los avances en la implementación del Plan de Acción 

del G20 en respuesta al COVID-19, el cual fue adoptado el pasado 15 de abril. 

Este plan incluye políticas para robustecer los sistemas de salud, así como 

medidas fiscales y monetarias que están permitiendo atenuar los efectos 

adversos derivados del periodo de confinamiento, asegurando un sistema 

financiero estable y resiliente. 

 

G20 continuará con medidas 

 

Cuando los ministros de Hacienda y gobernadores de los bancos centrales del 

G20 se reunieron en abril de este año, el mundo se encontraba en medio del 

Gran Confinamiento forzado por el brote de COVID-19, hoy con la reapertura de 

la actividad económica, los países están tomando medidas inmediatas y 

“excepcionales” para abordar la pandemia y sus impactos sanitarios. 

El G20 espera que la economía global se recupere con la reapertura gradual y 

conforme se materialicen los impactos de las medidas implementadas. “Estamos 

decididos a seguir utilizando todas las herramientas de políticas disponibles para 

salvaguardar las vidas, los trabajos y los ingresos de las personas, apoyar la 

recuperación económica global y mejorar la capacidad de recuperación del 

sistema financiero, al tiempo que protegemos contra los riesgos a la baja”, señaló 

el comunicado oficial del G20. 

El G20 aseguró que se actuará con rapidez, individual y colectivamente, incluso 

a través de las instituciones financieras internacionales, para salvaguardar la 

estabilidad financiera contra los riesgos a corto plazo, al tiempo que se 

fortalecerá la resiliencia financiera a largo plazo y se apoyará el crecimiento, 

incluso mediante la promoción de flujos de capital sostenibles y el desarrollo de 

mercados de capital nacionales. 

Asimismo, las políticas fiscales y monetarias continuarán operando de manera 

complementaria durante el tiempo que sea necesario, ya que la política 

monetaria continúa apoyando la actividad económica y asegurando la estabilidad 

de precios, de acuerdo con los mandatos de los bancos centrales. 

El G20 dijo que continuará la cooperación para un sistema fiscal internacional 

globalmente justo, sostenible y moderno, si bien se reconoce que la pandemia 

de COVID-19 ha impactado el trabajo de abordar los desafíos fiscales derivados 

de la digitalización de la economía. 

En cuanto a la infraestructura, los países apuntaron que es un motor de 

crecimiento y prosperidad, por lo que será fundamental para promover la 

recuperación económica y la capacidad de recuperación, lo que se puede 

mejorar aún más mediante el uso de la tecnología. 
 
 
 
 
 



 

Pugnas por proceso “no deben trasladarse a los 

candidatos” 

 

Domingo 19 julio 2020 / Marisol Velásquez 

De cara al proceso electoral 2020-2021 en el cual se renovarán más de 3,000 

cargos, especialistas consideraron que inconsistencias durante el proceso de 

designación de dos nuevas consejeras y dos consejeros del Instituto Nacional 

Electoral (INE) pueden debilitar al organismo autónomo. 

Entrevistado por El Economista, el investigador asociado de la Fundación José 

Ortega y Gasset de España en México, Carlos González, opinó que el proceso 

para nombrar a las y los nuevos consejeros se ha apegado a las disposiciones 

contenidas en la Constitución mexicana, sin embargo, dijo que hay 

inconsistencias que pueden debilitar a las y los nuevos integrantes del INE. 

“Todo esto es muy lamentable y deberíamos estar en una situación 

completamente diferente, porque se trata de darle legitimidad a la institución que 

les da credibilidad a las elecciones de los poderes públicos en México. 

“La ciudadanía, no los diputados ni los partidos, tenemos que estar muy atentos 

sobre la decisión final de la Cámara Diputados para que sea un resultado político 

y de Congreso que logre consenso, pero que reconozca los mejores perfiles”. 

Durante la presentación de las cuatro quintetas por parte del Comité Técnico de 

Evaluación a la Junta de Coordinación Política de la Cámara Baja, el académico 

John Ackerman acusó directamente a algunos finalistas de tener una trayectoria 

cuestionable y ser “aspirantes grises”. 

En ese sentido, el también miembro del Consejo Directivo de la Sociedad 

Mexicana de Estudios Electorales consideró que las descalificaciones realizadas 



por Ackerman restan autoridad al CTE, pero enfatizó que no se deben trasladar 

los problemas del proceso a la legitimidad y capacidades de quienes sean 

electos. 

Por su parte, la investigadora de El Colegio de México, Fernanda Somuano, 

consideró que el hecho de que el Comité Técnico de Evaluación esté integrado 

por académicos, es una señal para la elección de los mejores perfiles que se 

integran al Consejo General del INE. 

“Es gravísimo que un miembro del Comité ponga en tela de juicio todo el proceso, 

porque cuestiona tanto la legalidad, legitimidad y credibilidad de todo. Se 

buscaron y se revisaron currículums, y de todos éstos, son los 20 mejores. Se 

acusó que se promueve una decisión tecnocrática y no humanista, pero lo que 

necesitamos es gente que tenga los conocimientos técnicos”. 

Por su parte, el académico del Tecnológico de Monterrey, Gustavo Montiel, 

sostuvo que el proceso de designación de consejeras y consejeros siempre ha 

sido problemático debido a que los grupos políticos buscan colocar dentro del 

organismo autónomo a sus candidatos, por lo que consideró que se debe 

modificar el diseño del Instituto para que tenga mayor solidez en su estructura. 

“El problema en el INE es que el órgano político está por encima de un órgano 

técnico que es quien realiza todo el trabajo (...) Las designaciones políticas 

siempre son conflictivas por su naturaleza, porque son los órganos legislativos 

quienes deciden”. 

Ante el rechazo del Partido del Trabajo por aprobar las cuatro quintetas que 

entregó el CTE a la Junta de Coordinación Política de San Lázaro, el catedrático 

explicó que la decisión del PT podría representar un problema para Morena, 

debido a que no contará con la mayoría calificada para realizar las designaciones 

que decida el partido mayoritario. 

“Por un lado el PT seguramente descalificó las listas para poder incorporar a 

perfiles afines a ellos, y por otro lado, si Morena busca la mayoría con otros 

grupos de la Cámara de Diputados tendría que negociar o ceder los espacios 

que le toca”, declaró. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ponen lupa a Morena y su ley que impulsa las 

adquisiciones directas 

 

Lunes 20 julio 2020 / Víctor Chávez 

Para resolver el caos en clínicas y hospitales por la compra de insumos y equipos 

médicos, el gobierno “busca tapar la corrupción con más corrupción”, advierten 

personal hospitalario, empresarios y legisladores federales. 

La propuesta de Morena de reformas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, que busca “facilitar al Estado acceder de manera 

efectiva a insumos médicos esenciales”, representa “un retroceso” y es un 

proyecto “sesgado”, advirtió el director de Dispositivos Médicos de la Cámara de 

la Industria Farmacéutica (Canifarma), Jorge Daniel Alarcón. Alertó que “la 

redacción de la reforma está sesgada y mal interpretada en los términos de 

tiempo de entrega, cantidades o volúmenes a contratar”. 

“Tal parece que se quiere tapar la corrupción de anteriores gobiernos con más 

corrupción”, estimó la jefa de enfermería del Pabellón Cinco del Instituto Nacional 

de Enfermedades Respiratorias (INER), Cecilia Martínez. 

“El caos que existe en clínicas y hospitales se debe a que se suspendieron los 

contratos con diversas empresas sin tener otras alternativas y no se hicieron las 

compras de equipos a tiempo desde 2019”, explicó. 

Por eso en los nuevos lineamientos sobre los materiales de los que deben estar 

hechas las batas y los uniformes adquiridos, “hay mucho desconocimiento, lo 

que abre la puerta a la corrupción y a la piratería, a un nivel altísimo”, afirmó 

Cecilia Martínez. 

La diputada del PRI, Soraya Pérez, advirtió que la iniciativa del líder de Morena, 

Mario Delgado, que se revisa en parlamento abierto, “no tiene por qué aceptar 

tantas excepciones para romper las reglas básicas que rigen las licitaciones 

públicas y ceder y abusar de las adjudicaciones directas”. 

Mario Delgado argumentó que su propuesta busca “asegurar al Estado las 

mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento y oportunidad”. 

María Antonieta Rodríguez, también de la dirigencia de la Canifarma y de la 

Canacintra, consideró que la intención del gobierno de favorecer las compras de 

insumos médicos en el extranjero afectará a más de 180 compañías con más de 

130 mil empleados. 
 

 
 
 
 
 
 



 

Turismo, construcción, comercio y manufactura 

concentran 82% de la merma laboral por Covid-

19 

 

Domingo 19 julio 2020 / Rodrigo A. Rosales Contreras 

Durante el segundo trimestre del año, los sectores turismo, manufactura, 

construcción y comercio concentraron 82.1% de los empleos formales perdidos 

en el país, destacando Ciudad de México, Quintana Roo, Guanajuato, Coahuila 

y Nuevo León como las entidades más golpeadas por el Covid-19. 

Lo anterior significa que, de cada 100 despidos, 82 corresponden a estas ramas 

económicas. 

En los meses de abril, mayo y junio de este año –los primeros dos fueron de total 

confinamiento y el tercer de un proceso lento y de baja operatividad de la 

reactivación de las actividades económicas–, a nivel nacional se perdieron 

983,084 trabajadores asegurados en el IMSS. 

El sector más golpeado por la pandemia fue servicios para empresas, personas 

y el hogar, que incluye restaurantes, preparación de alimentos, hoteles, servicios 

financieros y alquiler de inmuebles, con una merma de 326,548 plazas (33 de 

cada 100 empleos perdidos se presentaron aquí). 

Las industrias de la transformación, donde predomina la rama automotriz, 

mostraron la segunda mayor disminución, con 219,350 puestos laborales menos 

(22 de cada 100 bajas en el IMSS). 

Le siguieron construcción con 131,350 pérdidas (13 de cada 100); comercio con 

130,312 (13 de cada 100); agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza con 

95,897 (10 de cada 100), y transportes y comunicaciones con 44,401 (5 de cada 

100). 



Por entidad, las mayores mermas en servicios para empresas, personas y el 

hogar durante el segundo trimestre se observaron en Ciudad de México (95,338) 

y Quintana Roo (39,317), territorios con una gran vocación turística y financiera. 

En industrias de transformación, los más perjudicados fueron los motores fabriles 

del país: Guanajuato (30,183), Coahuila (21,445), Nuevo León (20,561), Ciudad 

de México (19,257), Jalisco (17,822), Estado de México (17,777), Querétaro 

(13,303) y Puebla (12,119). No obstante, tres estados generaron empleos 

formales: Baja California (3,191), Sinaloa (962) y Nayarit (508). 

En el caso de Baja California, el impulso provino principalmente de su relación 

económica con California y del programa federal de zona libre (todos sus 

municipios reciben beneficios como IVA a 8%, ISR a 20%, aumento al doble del 

salario mínimo y homologación de los precios del combustible con los de Estados 

Unidos). 

Para la construcción, las mayores afectaciones por el Covid-19 se dieron en 

Nuevo León (reducción de 16,240 trabajadores asegurados en el IMSS), Ciudad 

de México (15,499), Jalisco (9,933) y Estado de México (9,818). 

Mientras en comercio, por su tamaño, las grandes pérdidas laborales entre abril 

y junio se exhibieron en Ciudad de México (33,330), Nuevo León (11,420) y 

Jalisco (9,053). En este sector, únicamente Nayarit creó plazas formales (7). 

Es importante destacar que el 12 de mayo pasado el Consejo de Salubridad 

General anunció que las industrias, automotriz, minera y de la construcción ya 

podían retornar como actividades esenciales dentro de la economía mexicana. 

 

Junio da algunas señales positivas en el mercado de trabajo. 

 

Durante junio, mes en el que inició la reactivación de actividades no esenciales, 

sólo dos sectores generaron empleos formales: construcción (98,053 

trabajadores asegurados en el IMSS) e industria eléctrica y captación y 

suministro de agua potable (196). 

Sin embargo, esta dinámica no contrarrestó la pérdida de 83,311 plazas 

laborales en el país, ya que hubo mermas en industrias extractivas (510); 

transportes y comunicaciones (4,383); servicios sociales y comunales (28,194); 

agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza (33,088); industrias de la 

transformación (34,111); comercio (34,335), y servicios para empresas, 

personas y el hogar (46,939). 

Resalta que del anunció del 12 de mayo, en el que las industrias automotriz, 

minera y constructora ya podían retornar como actividades esenciales, 

únicamente la construcción presentó cifras positivas. 

Por entidad, los mayores creadores de empleo en la construcción en el sexto 

mes del 2020 fueron Ciudad de México (24,276 nuevos trabajos), Quintana Roo 

(15,413) y Nuevo León (11,868). 
 
 
 
 
 
 
 



 

Giro en abasto público de fármacos amenaza 

soberanía sanitaria: fabricantes 

 

Lunes 20 julio 2020 / Lilia González y María del Pilar Martínez 

Además de ser poco factible, comprar en el extranjero la mayoría de los 

medicamentos para abastecer al sector salud pondría en riesgo la soberanía 

sanitaria del país, alertaron las agrupaciones que conforman la industria 

farmacéutica del país, quienes solicitaron al presidente Andrés Manuel López 

Obrador que “reflexione sobre esta decisión”. 

“Las compras discrecionales en el extranjero no resolverán el problema del 

abasto y sí pueden provocar un grave daño a la industria farmacéutica 

establecida en México y la pérdida de la soberanía sanitaria, con importantes 

consecuencias para la continuidad y suministro de los tratamientos de los 

pacientes y de la economía del país”, se lee en un pronunciamiento conjunto de 

la Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica (Canifarma), la Asociación 

Nacional de Fabricantes de Medicamentos (Anafam), la Asociación Mexicana de 

Laboratorios Farmacéuticos (Amelaf) y la Asociación Mexicana de Industria de 

Investigación Farmacéutica (AMIIF). 

Las agrupaciones, que aglutinan a los fabricantes de medicamentos innovadores 

y genéricos y que no suelen lanzar comunicados en bloque, afirmaron que 

“coincidimos con el gobierno en la lucha contra la corrupción, pero también 

estamos en favor de acabar con la impunidad”, y si existen culpables que se 

castiguen y sancionen. 

El martes pasado, el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que, 

para acabar con la corrupción en la compra pública de medicamentos en territorio 



nacional, su gobierno planea adquirir en el extranjero 80% de los medicamentos 

del sector salud, para lo cual buscará la supervisión de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU). 

“Cuando se regeneren los que se dedicaban a la venta de medicamentos, que 

entiendan que ya se acabó la corrupción, entonces vamos a poder adquirir los 

medicamentos en el país”, afirmó en su conferencia del 14 de julio. 

El anuncio se da luego de que, para este año, el gobierno tuviera dificultades en 

la compra pública correspondiente y pudiera cubrir vía licitación apenas 30% de 

los requerimientos de fármacos, lo que le obligó a comprar el resto a través de 

adjudicaciones directas. 

La industria farmacéutica aclaró que, si bien ha habido dificultades de abasto en 

algunos grupos de bienes terapéuticos, esto es resultado de la falta de 

planeación y transparencia en los procesos de adquisición de las entidades 

compradoras en el último año y medio, y “no a que la industria establecida en 

México no tenga la capacidad de producirlos con calidad y precio”. 

“Las 250 plantas distribuidas a lo largo y ancho del país, de las que dependen 

más de 600,000 empleos directos e indirectos altamente calificados, producen 

medicamentos de alta calidad y a precios competitivos internacionalmente”, 

afirmaron. 

Por tanto, el gremio aseguró que existe una gran competencia en esta industria 

que impide que haya una concentración de mercado, por lo que “no hay lugar al 

monopolio”. 

El año pasado, cuando el actual gobierno federal intentó dar un primer giro a la 

compra de medicamentos centralizando la adquisición en la Oficialía Mayor de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el presidente López 

Obrador criticó que 10 proveedores concentraran 80% del gasto público en 

fármacos. 

Ante los señalamientos del mandatario en días pasados sobre la compra de 

medicamentos en el extranjero derivado de la supuesta corrupción presentada 

en los procesos de adquisición en el pasado; las organizaciones privadas 

pidieron al Jefe del Ejecutivo a reflexionar sobre el cambio de estrategia. 

“Los medicamentos y dispositivos médicos no son bienes que estén disponibles 

libremente en el mercado, pues cuentan con una fecha de caducidad que impide 

que en México y en el mundo, exista la posibilidad de que éstos puedan ser 

almacenados para cuando lo necesiten los sistemas de salud. Para contar con 

ellos se precisan, con anticipación y meses de planeación, contratos que 

generen certeza de producción para preparar la disponibilidad que demanda la 

población mexicana”, acotó el sector. 

 

 

Anuncio causó sorpresa 

 

En entrevista, Juan de Villafranca, director ejecutivo de la Amelaf comentó que 

los tomó por sorpresa el anuncio que desde el gobierno federal se hizo para 

realizar la compra de medicamentos a través de organismos internacionales, en 

donde la burocracia no escapa, “poniendo en riesgo a la industria nacional que 

es muy robusta” y que genera alrededor de 600,000 empleos. 



En 2020 el gobierno federal, a través de la Oficialía Mayor de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y después del Instituto de Salud para el Bienestar 

(Insabi); sólo pudo cubrir el 30% de los requerimientos que demanda nuestro 

país, el resto, se hizo por compra directa que lo que ocasiona es pagar un precio 

más alto, y con los riesgos de no cumplir con las medidas sanitarias que dicta la 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). 

“Originalmente las compras se hacían en la Oficialía mayor de Hacienda, cuando 

sale Raquel Buenrostro, se paraliza todo y ahora todo lo querían manejar a 

través del Insabi. Aquí el tema es que lo que se licitó para este año es el 30%, 

de los requerimientos; y la verdad, sí nos tomó por sorpresa lo que se anunció 

porque a final de cuentas; si hay casos de corrupción que se presente la 

denuncia y que se le sancione”, señaló. 

 

¿Crisis de fármacos en puerta? 

 

• Bajo el argumento de erradicar la corrupción, el gobierno federal planea 

comprar en el extranjero la mayoría de los medicamentos del sector salud, al 

menos para el 2021. 

 

• Lo anterior se ejecutaría a través de la supervisión de la Oficina de las Naciones 

Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS, por sus siglas en inglés). 

 

• De acuerdo con la industria, lo anterior no es factible porque el expertise de la 

UNOPS es en la consultoría de países pobres, cuyos requerimientos de 

medicamentos son distintos a los de México. 

 

• La producción de fármacos debe planearse con anticipación, debido a que se 

trata de productos que no pueden almacenarse por mucho tiempo y que tienen 

caducidad, por lo que otro problema consiste en la logística internacional por la 

magnitud de la compra mexicana. 

 

• Otro riesgo es la adquisición de producto cuya calidad no esté certificada por 

autoridades sanitarias de amplio reconocimiento, lo que potencialmente puede 

comprometer la salud de los consumidores. 

 

• Al dejarse de lado a la industria nacional, esta podría achicar su capacidad 

productiva por la contracción del mercado, lo cual reduciría su capacidad de 

respuesta para mantener el abasto ante posibles crisis de salud pública, como la 

que se vive actualmente por el nuevo coronavirus. 

 

• La eventual disminución de la capacidad productiva de la industria farmacéutica 

afectaría a un sector que tiene 250 plantas en el país y da empleo directo e 

indirecto a 600,000 personas. 
 

 
 
 



 

Alcaldías de la CDMX sufrirán recortes 

presupuestales 

 

Domingo 19 julio 2020 / Camila Ayala Espinosa 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, informó 

que pese a que se realizaron recortes presupuestales a las alcaldías para 

enfrentar los efectos derivados del Covid-19, buscan implementar acciones para 

asegurar la generación de empleo en las demarcaciones. 

“Se está garantizando el empleo para todas las personas que iniciaron con 

trabajo este año, estamos haciendo todo junto con las alcaldías para que no se 

pierda ninguno de los empleos”, aseguró la mandataria este fin de semana 

durante un recorrido de supervisión de la construcción del Colector 

Semiprofundo Tahel. 

Explicó que trabajan con los ediles para que puedan abrirse espacios de trabajos 

autogenerados; además, acotó que también está en coordinación con ellos para 

determinar los porcentajes de reducción presupuestaria, sin que esto afecte las 

operaciones. 

“Todo es por consenso con las 16 alcaldías, se está revisando en qué se puede 

reducir, en qué no. No es una imposición de que tienen que reducir en este 

capítulo, en esta partida, sino sencillamente las alcaldías, los alcaldes están 

haciendo una revisión de su presupuesto”, ahondó. 

Sheinbaum Pardo detalló que uno de los temas que se trabaja con las alcaldías 

es el presupuesto participativo, ya que se busca que el ejercicio de los recursos 

de este año se pase para el 2021. 



“Esta idea surgió de los 16 alcaldes y alcaldesas, junto con nosotros. La 

aplicación del presupuesto participativo por la imposibilidad de hacer las 

asambleas durante este año y hacer estas obras en el 2021, pues es algo que 

también va a ayudar en este proceso”, subrayó. 

Precisó que no solamente tuvieron que realizar ajustes presupuestales a las 

alcaldías, sino que fueron para todas las dependencias y órganos, debido a que 

se registró una disminución de ingresos totales y se necesitaban destinar más 

recursos para atender la contingencia. 

“El tema de la reducción de los ingresos, pues no sólo afecta al gobierno central, 

también afecta a los organismos autónomos, a las alcaldías”, refirió. 

 

A la baja 

 

Debido a los impactos negativos por el Covid-19, autoridades capitalinas 

informaron este viernes que en este primer semestre del año los ingresos totales 

de la Ciudad de México se situaron en 114,754 millones de pesos, lo que 

representó una caída de 8.9% respecto a lo programado. 

La titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Luz Elena González, 

dijo que por esta contracción se modificó el presupuesto de la Ciudad de México, 

con un recorte de 4.32%, lo que equivale a 10,000 millones de pesos menos a lo 

contemplado originalmente; entre los afectados por estos recortes destacan las 

alcaldías (-2.70 por ciento). 

Indicó que los ingresos locales al cierre de junio fueron de 48,206 millones de 

pesos, 9.8% por debajo de la meta programada para este primer semestre; 

mientras que los ingresos de origen federal, por 59,227 millones de pesos, 

cayeron 7.6% (en participaciones se recibieron 3,745 millones menos). 

González Escobar expuso que las acciones realizadas para atender la 

emergencia sanitaria se agrupan en dos ejes, salud y apoyos directos, en los 

cuales, al corte del 30 de junio, se han ejercido un total de 4,899 millones de 

pesos. 

El titular de la Sedeco, Fadlala Akabani Hneide, mencionó que con la aplicación 

del plan de Atención Prioritaria a Colonias, Pueblos y Barrios que concentran 

20% de los contagios de Covid-19 en la ciudad, no sólo se llegaron a acuerdos 

con las personas oferentes, también se mostró la solidaridad y compromiso de 

la ciudadanía ante la pandemia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Trump se niega a prometer que respetará el 

resultado de las elecciones; 'tendré que ver', dice 

 

Domingo 19 julio 2020 / Aamer Madhani, Colleen Long y Will Weissert 

El presidente Donald Trump se negó a prometer públicamente que respetará los 

resultados de las elecciones de noviembre y desestimó las encuestas según las 

cuales su rival demócrata Joe Biden cuenta con mucho más apoyo. 

"Tendré que ver, sabes, tendré que ver", declaró Trump al presentador Chris 

Wallace en una entrevista con "Fox News Sunday". 

"No voy a decir que sí, y no voy a decir que no, al igual que me negué a hacerlo 

en las elecciones pasadas", agregó el mandatario. 

Es sumamente inusual que un presidente estadounidense se niegue a respaldar 

completamente el proceso electoral. Pero para Trump, es parte de su retórica 

rebelde y hace eco de lo que hizo hace cuatro años cuando afirmó que 

reconocería los resultados solo si él ganaba. 

En un debate en octubre del 2016 con su entonces contrincante demócrata 

Hillary Clinton, se le presionó a Trump sobre si iba a respetar los resultados 

electorales, a lo cual respondió que deseaba "dejar a todos en suspenso". 

El apoyo popular a Trump ha ido en declive en medio de la crisis del coronavirus 

y la ola de protestas a en contra del racismo y la injusticia social, a raíz de la 

muerte de George Floyd, un hombre negro que falleció tras ser detenido por 

policías blancos en Minneapolis en mayo. 

Trump insiste en que las encuestas que lo muestran rezagado frente a Biden son 

defectuosas, y que los republicanos no están siendo encuestados debidamente. 

"Primero que nada, yo no estoy perdiendo porque esas son encuestas falsas", 

declaró Trump. 

"Ya en el 2016 eran falsas y hoy en día son aun más falsas. Las encuestas en el 

2016 eran incluso peores", añadió. 
 
 



 

México no nos está ayudando: Donald Trump 

 

Domingo 19 julio 2020 / Agencias 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, atacó a su probable oponente 

presidencial, el demócrata Joe Biden, calificándolo de “incompetente” para 

liderar el país, en momentos en que sondeos realizados el fin de semana 

mostraban un mayor desencanto del electorado con su manejo de la pandemia 

de coronavirus. 

“Le dispararon, le dispararon mentalmente”, dijo el líder republicano sobre Biden 

en una entrevista con el programa “Fox News Sunday”. Trump aseguró que si 

Biden es elegido va a “destruir este país”. 

Sobre la crisis sanitaria Trump defendió su manejo de la pandemia incluida su 

declaración de que solo había brasas del virus apareciendo en el país. Estados 

Unidos registra 3.7 millones de casos de contagio y 140,000 muertes. 

“Tenemos brasas y tenemos llamas. Florida se volvió más parecida a una llama, 

pero está... va a estar bajo control”, dijo Trump reiterando su afirmación de que 

el virus eventualmente desaparecerá. 

“Tendré razón eventualmente”, afirmó. “Va a desaparecer y tendré razón”. 

Y enfatizó que la pandemia no es solo un problema en Estados Unidos. 

“¿Por qué no hablan de México, que no nos está ayudando? Todo lo que puedo 

decir es que gracias a dios que construí casi todo el muro, porque si no tuviera 

el muro arriba tendríamos un problema mucho mayor con México”, mencionó. 

También afirmó que el Dr. Anthony Fauci, el principal experto en enfermedades 

infecciosas del gobierno, era “un poco alarmista”. 



Biden respondió a las declaraciones de Trump centrándose en su manejo de la 

pandemia y aseguró que “cuando se habla del coronavirus, no se puede creer ni 

una palabra de lo que dice”. 

“Es tiempo de que el presidente Trump escuche a alguien distinto a sí mismo 

sobre la forma de luchar contra el virus, porque después de seis meses de una 

mala y mortal gestión, está en camino de hacerse aún más incontrolable”, 

aseguró en un comunicado. 

 

Tiene sus datos 

 

El mandatario hizo varias acusaciones infundadas o altamente especulativas 

contra el exvicepresidente de Barack Obama, diciendo que “triplicaría los 

impuestos” y “dejaría sin financiamiento a la policía”. 

Pero además sentenció que “la religión se irá” de la vida de los estadounidenses, 

en referencia a los gobernantes demócratas que prohíben grandes servicios 

religiosos para detener la propagación del virus. 

El entrevistador Chris Wallace le dijo que una nueva encuesta de opinión de Fox 

daba a Biden una ventaja sustancial sobre él, no sólo por el manejo de la 

pandemia y enfrentar las recientes protestas y disturbios raciales, sino, incluso 

en el manejo de la economía. 

Una nueva encuesta conjunta del diario The Washington Post y la cadena ABC 

News muestra que Biden lidera sobre Trump entre los votantes registrados en 

todo el país por un rotundo margen de 15 puntos, de 55 contra 40% de las 

preferencias. 

Trump calificó las encuestas como “falsas”. Dijo que en sus encuestas va 

ganando. 

“Deje que Biden se siente para una entrevista como esta, él quedaría en el suelo 

llorando por su mami. Él diría, ‘Mami, Mami, por favor llévame a casa’”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La Procuraduría Agraria contribuye en el Modelo 

de Intervención Local de Salud Comunitaria en 

Chiapas 

 

La Institución de servicio social, que encabeza Luis Hernández Palacios Mirón, 

colaborará en esta estrategia con el apoyo y asesoría de Visitadores Agrarios 

adscritos a las 8 Residencias y la representación estatal. 

Domingo 19 julio 2020 / Redacción 

Con el esfuerzo multisectorial de diversas dependencias del Estado Mexicano, 

conjuntamente con la Organización Panamericana de la Salud, de la 

Organización Mundial del ramo (OPS/OMS), autoridades municipales y la 

sociedad civil, el Gobierno de la República puso en marcha el Modelo de 

Intervención Local de Salud Comunitaria en el estado de Chiapas. 

Así se dio a conocer en conferencia de prensa vespertina, en el Palacio de 

Gobierno, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el marco del informe Técnico Diario 

del coronavirus en México, a cargo del subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud, Hugo López-Gatell, en la que se destacó que esta estrategia tiene 

como fin primordial contribuir a superar la emergencia sanitaria por el Covid-19; 

preservar la vida de la población, así como garantizar la salud y el bienestar de 

las comunidades y pueblos originarios de la entidad. 

En la presentación de este plan piloto —que inició operaciones este sábado 18 

de julio en el municipio de Berriozábal, con la toma de protesta del primer comité 

comunitario—, se contó con la participación del gobernador del estado de 

Chiapas, Rutilio Escandón Cadenas; la secretaria de Bienestar, María Luisa 



Albores González, y el director general del IMSS, Zoé Robledo Aburto, entre 

otros funcionarios. 

En el Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria en el estado de 

Chiapas participarán también, además de las secretarías de Salud, Bienestar, 

Agricultura y Educación Pública, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

la Procuraduría Agraria, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), 

y el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI). 

En lo que corresponde a la Procuraduría Agraria, el titular de la Institución, Luis 

Hernández Palacios Mirón, instruyó a los Visitadores Agrarios adscritos a la 

Representación estatal y las Residencias en Tuxtla Gutiérrez, Tapachula, 

Tonalá, Comitán, Ocosingo, Palenque, Pichucalco y San Cristóbal de las Casas, 

a desplegar todas sus capacidades y experiencia para contribuir de manera 

decidida y eficaz a la implementación de esta estrategia. 

Para tal efecto, el personal de campo de la Institución mantendrá una presencia 

permanente —atendiendo todos los protocolos y recomendaciones de protección 

establecidas por las autoridades sanitarias y el semáforo epidemiológico, como 

lo han realizado a lo largo de esta contingencia— en sus visitas de trabajo a los 

ejidos, comunidades y pueblos originarios ubicados en las distintas regiones de 

los 124 municipios que comprende la entidad chiapaneca. 

Su contribución en este Modelo de Intervención de Salud Comunitaria será 

fundamental, toda vez que los Visitadores Agrarios de la Procuraduría mantienen 

una relación directa y estrecha con los sujetos agrarios, los integrantes de los 

Órganos de Representación y Vigilancia de los núcleos y pueblos originarios, 

fincada en la confianza y el respeto. 

A sus tareas cotidianas de asesoría, orientación y representación legal que 

otorgan a los hombres y mujeres del medio rural ante tribunales, en defensa 

legítima de sus derechos e intereses, se suma ahora esta estrategia del 

Gobierno de México para coadyuvar a garantizar la salud y bienestar de sus 

pobladores. 

En esta sesión informativa celebrada en la capital chiapaneca también 

intervinieron el subsecretario de Alimentación y Competitividad de la SADER, 

Víctor Suárez Carrera; el representante de OPS/OMS en México, Cristian 

Morales; y el Presidente de la Red Chiapaneca de Municipios por la Salud y 

presidente municipal de Berriozábal, Joaquín Zebadúa Alba. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Secretaría de Bienestar participará en la 

implementación del modelo de salud comunitaria

 
Viernes 17 julio 2020 / Comunicado 047.- Autoridades estatales y municipales de 

Chiapas se suman a este esfuerzo de coordinación con dependencias federales para 

superar la emergencia sanitaria en la entidad. 

Chiapas, Tuxtla Gutiérrez. - Para superar la emergencia por COVID 19 y 

garantizar la salud y el bienestar de los pueblos y comunidades de México, es 

necesario el trabajo coordinado del gobierno federal con los estados y municipios 

poniendo en el centro de la estrategia a las personas, además de recuperar los 

valores de la solidaridad y fraternidad. 

Así lo aseguró la secretaria de Bienestar, María Luisa Albores González durante 

la presentación del Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria en el 

estado de Chiapas. 

“Necesitamos recuperar la solidaridad entre las personas para fortalecer el tejido 

comunitario, y como comunidad superar los problemas de salud de las personas 

y sus familias”, aseveró. 

Ante presidentes municipales, el gobernador de Chiapas Rutilio Escandón, así 

como del director del IMSS Zoé Robledo y el subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, Hugo López Gatell, María Luisa Albores González 

declaró que junto a la Secretaría de Salud, invitaron al gobierno del estado de 



Chiapas a sumarse a esta propuesta de intervención local de salud comunitaria 

que entre sus objetivos tiene: identificar las zonas con mayor riesgo de contagio 

del COVID-19 dentro de cada municipio, localidades, ejidos o rancherías, así 

como contar con personal operativo con formación adecuada y suficiente. 

También se busca, dijo, establecer las bases para una nueva relación de 

confianza entre las instituciones de salud y la población, desarticular los focos 

de tensión y prevenir a las poblaciones de alto riesgo o en mayor situación de 

vulnerabilidad como los adultos mayores y personas con discapacidad. Además 

de modificar percepciones erróneas respecto a la enfermedad, así como 

actitudes y prácticas no deseadas y generar acciones que permitan fortalecer la 

salud de la población o la sana convivencia con el medio ambiente. 

“La propuesta de este modelo se centra en dos criterios, el primer modelo es el 

autogestivo, guardianas o guardianes de la salud, que consiste en tres acciones 

de vigilancia epidemiológica, alerta temprana de posibles casos de contagios y 

el reporte de información sobre muertes y contagios que no estén siendo 

reportados oficialmente. El segundo criterio es el resguardo comunitario, que 

buscará dos fines: contener casos confirmados de COVID 19 por la misma 

comunidad y conformar comités comunitarios para garantizar el abasto 

alimentario y medicinas de la comunidad y el resguardo de las personas 

contagiadas”, explicó Albores. 

En ese sentido, abundó en que la encomienda que tiene la Secretaría de 

Bienestar en el marco de la estrategia es conformar equipos de interlocutores 

comunitarios con participación de los comités comunitarios y autoridades locales, 

asegurando la participación de las mujeres. 

También se promoverán acuerdos en los que se detallen las responsabilidades 

institucionales, de las autoridades y de la comunidad, reconocer conocimientos, 

creencias, prácticas y actitudes actuales frente al COVID 19, así como identificar 

las barreras que podrían limitar, obstaculizar o impedir el cambio de 

percepciones o conductas. 

Al respecto consideró que la pandemia de COVID 19 ha dejado ver que, “como 

pueblo mexicano tenemos problemas de salud que empiezan por nuestros 

hábitos porque no estamos alimentándonos bien. En este sentido esta estrategia 

también va a promover una alimentación saludable, recomendando alimentos 

sanos y preparaciones de acuerdo a cada región y estación del año”. 

Más tarde, en conferencia de prensa junto al subsecretario López Gatell, 

agradeció a las organizaciones sociales que se sumaron a la estrategia, pues 

serán importantes aliadas para llevar información oportuna y pertinente a las 

comunidades chiapanecas en su lengua y en términos entendibles, ya que 

Chiapas es un estado multicultural con un gran número de hablantes de lenguas 

indígenas. 

En el Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria participarán las 

secretarías de Salud, Bienestar, Agricultura y Educación, así como el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, la Procuraduría Agraria, el Conacyt y el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas. 

La estrategia comenzará a operar a partir de mañana sábado 18 de julio en el 

municipio de Berriozábal con la toma de protesta del primer comité comunitario. 
 



 

López-Gatell “manda” en 9 dependencias 

 

Sábado 18 julio 2020 / Elam Náfate 

Con Hugo López Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud a 

la cabeza de nueve secretarías y dependencias del gobierno federal arrancó la 

Iniciativa Nacional de Acción Comunitaria de Salud en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

que tiene como propósito crear brigadas y presencia de organizaciones sociales 

en los municipios más vulnerables del país para levantar un censo de la 

población vulnerable a Covid-19, crear una alerta temprana de contagios del 

virus y garantizar alimentos y medicinas. 

Con ese propósito el subsecretario López-Gatell iniciaría una gira por algunos de 

esas localidades del país, dio a conocer la Secretaría de Salud. 

Mientras ayer el informe diario de evolución de la epidemia registró el segundo 

nivel más alto de contagios en un solo día al sumar 7 mil 257 casos y 736 

defunciones en las últimas 24 horas, el subsecretario salió por primera vez de 

Palacio Nacional para encabezar en la capital chiapaneca la conferencia 140 y 

al presentar el mapa del semáforo dijo que se podía consultar por internet, sólo 

anunció que Chiapas pasaba a color naranja. 

El reporte indica que 14 entidades quedaron en naranja y el resto en rojo. 

Según la iniciativa a la secretaría de Salud, Bienestar, Educación, el Instituto 

Nacional de Pueblos indígenas, el IMSS, Conacyt y la procuraduría Agraria serán 

las responsables de movilizar a los interlocutores comunitarios, organizaciones 

sociales y brigadas universitarias para promover acciones para prevenir la 



epidemia de Covid-19 pero también levantarán fichas de las personas que tienen 

condiciones de riesgo por su vulnerabilidad para ser contagiadas. 

La secretaria de Bienestar, María Luisa Albores González resaltó que esta 

iniciativa es “una muestra de la cuarta transformación, un gobierno sensible 

porque vamos empezar a trabajar en Chiapas y en ese sentido es una estrategia 

del cuidado de la vida, porque la secretaría está interesada porque no puede 

haber bienestar sino hay salud y es una estrategia de vida”. 

Dijo que “esta estrategia se basa en tres ejes que son, como ciudadanía conocer 

que es lo que esta pasando y asumir lo que está sucediendo con el Covid_19 y 

en este sentido hay dos cosas que nos afecta que es la salud y la economía, 

para ello debeos tener información clara y oportuna”. 

Refirió que informarán en la lengua indígena para que “nos puedan entender qué 

es el Covid-19 y que no es el Covid-19, porque hay mala información; los hábitos 

son otros hábitos y ¿por qué estamos teniendo enfermedades por los hábitos?, 

por alimentación y lo que estamos bebiendo y comiendo, hábitos que 

aprendemos desde niños y que vamos replicando día a día, la limpieza e higiene 

son parte de esta estrategia”. 

“Y por último es trabajar haciendo comunidad y crear ciudadanía y se puede 

basar desde nuestras familias, a través de guardianes y guardianas de las 

familias que se pueden organizar en las comunidades y coordinarse con las 

autoridades ejidales o comunitarias y después con las autoridades municipales”, 

esto luego de reunirse con más de 120 presidente municipales. 

El gobernador Rutilio Escandón Cadenas dijo que el lanzamiento es una gran 

iniciativa de protección a la salud de prevención comunitaria, agregó que se ha 

hecho una gran inversión y no se han escatimado recursos para hacer una 

iniciativa nacional y es motivo para redoblar los esfuerzos. 

“Desde los últimos días de febrero tuvimos el primer caso y reconvertimos 

hospitales para atender el Covid-19, tenemos una especial para pediatría y otro 

para embarazadas de Covid-19, desde un principio se pensó en barrido casa por 

casa y eso nos está dando éxitos de prevenir la salud para evitar que los que 

tengan los síntomas se agraven”. 

Destacó que ahora ha una relación entre el gobierno federal y estatal “ya no 

existen las competencias entre los gobiernos, todos trabajamos juntos como un 

solo frente en salud, ya o existe el concepto de las instituciones federales, 

estatales y municipales, somos un solo sistema de salud”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Secretaría de Bienestar participará en la 

implementación del modelo de salud comunitaria 

Autoridades estatales y municipales de Chiapas se suman a este esfuerzo de 

coordinación con dependencias federales para superar la emergencia sanitaria en la 

entidad. 

Viernes 17 julio 2020 / Secretaria del Bienestar 

Para superar la emergencia por COVID 19 y garantizar la salud y el bienestar de 

los pueblos y comunidades de México, es necesario el trabajo coordinado del 

gobierno federal con los estados y municipios poniendo en el centro de la 

estrategia a las personas, además de recuperar los valores de la solidaridad y 

fraternidad. 

Así lo aseguró la secretaria de Bienestar, María Luisa Albores González durante 

la presentación del Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria en el 

estado de Chiapas. 

“Necesitamos recuperar la solidaridad entre las personas para fortalecer el tejido 

comunitario, y como comunidad superar los problemas de salud de las personas 

y sus familias”, aseveró. 

Ante presidentes municipales, el gobernador de Chiapas Rutilio Escandón, así 

como del director del IMSS Zoé Robledo y el subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, Hugo López Gatell, María Luisa Albores González 

declaró que junto a la Secretaría de Salud, invitaron al gobierno del estado de 

Chiapas a sumarse a esta propuesta de intervención local de salud comunitaria 

que entre sus objetivos tiene: identificar las zonas con mayor riesgo de contagio 

del COVID-19 dentro de cada municipio, localidades, ejidos o rancherías, así 

como contar con personal operativo con formación adecuada y suficiente. 

También se busca, dijo, establecer las bases para una nueva relación de 

confianza entre las instituciones de salud y la población, desarticular los focos 

de tensión y prevenir a las poblaciones de alto riesgo o en mayor situación de 

vulnerabilidad como los adultos mayores y personas con discapacidad. Además 

de modificar percepciones erróneas respecto a la enfermedad, así como 

actitudes y prácticas no deseadas y generar acciones que permitan fortalecer la 

salud de la población o la sana convivencia con el medio ambiente. 

“La propuesta de este modelo se centra en dos criterios, el primer modelo es el 

autogestivo, guardianas o guardianes de la salud, que consiste en tres acciones 

de vigilancia epidemiológica, alerta temprana de posibles casos de contagios y 

el reporte de información sobre muertes y contagios que no estén siendo 

reportados oficialmente. El segundo criterio es el resguardo comunitario, que 

buscará dos fines: contener casos confirmados de COVID 19 por la misma 

comunidad y conformar comités comunitarios para garantizar el abasto 



alimentario y medicinas de la comunidad y el resguardo de las personas 

contagiadas”, explicó Albores. 

En ese sentido, abundó en que la encomienda que tiene la Secretaría de 

Bienestar en el marco de la estrategia es conformar equipos de interlocutores 

comunitarios con participación de los comités comunitarios y autoridades locales, 

asegurando la participación de las mujeres. 

También se promoverán acuerdos en los que se detallen las responsabilidades 

institucionales, de las autoridades y de la comunidad, reconocer conocimientos, 

creencias, prácticas y actitudes actuales frente al COVID 19, así como identificar 

las barreras que podrían limitar, obstaculizar o impedir el cambio de 

percepciones o conductas. 

Al respecto consideró que la pandemia de COVID 19 ha dejado ver que, “como 

pueblo mexicano tenemos problemas de salud que empiezan por nuestros 

hábitos porque no estamos alimentándonos bien. En este sentido esta estrategia 

también va a promover una alimentación saludable, recomendando alimentos 

sanos y preparaciones de acuerdo a cada región y estación del año”. 

Más tarde, en conferencia de prensa junto al subsecretario López Gatell, 

agradeció a las organizaciones sociales que se sumaron a la estrategia, pues 

serán importantes aliadas para llevar información oportuna y pertinente a las 

comunidades chiapanecas en su lengua y en términos entendibles, ya que 

Chiapas es un estado multicultural con un gran número de hablantes de lenguas 

indígenas. 

En el Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria participarán las 

secretarías de Salud, Bienestar, Agricultura y Educación, así como el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, la Procuraduría Agraria, el Conacyt y el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas. 

La estrategia comenzará a operar a partir de mañana sábado 18 de julio en el 

municipio de Berriozábal con la toma de protesta del primer comité comunitario. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Participará Secretaría de Bienestar en la 

implementación del modelo de salud comunitaria 

 

Autoridades estatales y municipales de Chiapas se suman a este esfuerzo de 

coordinación con dependencias federales para superar la emergencia sanitaria en la 

entidad 

La titular de Bienestar asegura que es necesario recuperar la solidaridad y el tejido 

social para fortalecer la salud 

Sábado 18 julio 2020 / Redacción 

Para superar la emergencia por COVID 19 y garantizar la salud y el bienestar de 

los pueblos y comunidades de México, es necesario el trabajo coordinado del 

gobierno federal con los estados y municipios poniendo en el centro de la 

estrategia a las personas, además de recuperar los valores de la solidaridad y 

fraternidad. 

Así lo aseguró la secretaria de Bienestar, María Luisa Albores González durante 

la presentación del Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria en el 

estado de Chiapas. 

“Necesitamos recuperar la solidaridad entre las personas para fortalecer el tejido 

comunitario, y como comunidad superar los problemas de salud de las personas 

y sus familias”, aseveró. 



Ante presidentes municipales, el gobernador de Chiapas Rutilio Escandón, así 

como del director del IMSS Zoé Robledo y el subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, Hugo López Gatell, María Luisa Albores González 

declaró que junto a la Secretaría de Salud, invitaron al gobierno del estado de 

Chiapas a sumarse a esta propuesta de intervención local de salud comunitaria 

que entre sus objetivos tiene: identificar las zonas con mayor riesgo de contagio 

del COVID-19 dentro de cada municipio, localidades, ejidos o rancherías, así 

como contar con personal operativo con formación adecuada y suficiente. 

También se busca, dijo, establecer las bases para una nueva relación de 

confianza entre las instituciones de salud y la población, desarticular los focos 

de tensión y prevenir a las poblaciones de alto riesgo o en mayor situación de 

vulnerabilidad como los adultos mayores y personas con discapacidad. Además 

de modificar percepciones erróneas respecto a la enfermedad, así como 

actitudes y prácticas no deseadas y generar acciones que permitan fortalecer la 

salud de la población o la sana convivencia con el medio ambiente. 

“La propuesta de este modelo se centra en dos criterios, el primer modelo es el 

autogestivo, guardianas o guardianes de la salud, que consiste en tres acciones 

de vigilancia epidemiológica, alerta temprana de posibles casos de contagios y 

el reporte de información sobre muertes y contagios que no estén siendo 

reportados oficialmente. El segundo criterio es el resguardo comunitario, que 

buscará dos fines: contener casos confirmados de COVID 19 por la misma 

comunidad y conformar comités comunitarios para garantizar el abasto 

alimentario y medicinas de la comunidad y el resguardo de las personas 

contagiadas”, explicó Albores. 

En ese sentido, abundó en que la encomienda que tiene la Secretaría de 

Bienestar en el marco de la estrategia es conformar equipos de interlocutores 

comunitarios con participación de los comités comunitarios y autoridades locales, 

asegurando la participación de las mujeres. 

También se promoverán acuerdos en los que se detallen las responsabilidades 

institucionales, de las autoridades y de la comunidad, reconocer conocimientos, 

creencias, prácticas y actitudes actuales frente al COVID 19, así como identificar 

las barreras que podrían limitar, obstaculizar o impedir el cambio de 

percepciones o conductas. 

Al respecto consideró que la pandemia de COVID 19 ha dejado ver que, “como 

pueblo mexicano tenemos problemas de salud que empiezan por nuestros 

hábitos porque no estamos alimentándonos bien. En este sentido esta estrategia 

también va a promover una alimentación saludable, recomendando alimentos 

sanos y preparaciones de acuerdo a cada región y estación del año”. 

Más tarde, en conferencia de prensa junto al subsecretario López Gatell, 

agradeció a las organizaciones sociales que se sumaron a la estrategia, pues 

serán importantes aliadas para llevar información oportuna y pertinente a las 

comunidades chiapanecas en su lengua y en términos entendibles, ya que 

Chiapas es un estado multicultural con un gran número de hablantes de lenguas 

indígenas. 

En el Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria participarán las 

secretarías de Salud, Bienestar, Agricultura y Educación, así como el Instituto 



Mexicano del Seguro Social, la Procuraduría Agraria, el Conacyt y el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas. 

La estrategia comenzará a operar a partir de mañana sábado 18 de julio en el 

municipio de Berriozábal con la toma de protesta del primer comité comunitario. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Secretaría de Bienestar participará en la 

implementación del modelo de salud comunitaria 

Domingo 19 julio 2020 / Raziel Mendoza 

Chiapas, Tuxtla Gutiérrez. - Para superar la emergencia por COVID 19 y 

garantizar la salud y el bienestar de los pueblos y comunidades de México, es 

necesario el trabajo coordinado del gobierno federal con los estados y municipios 

poniendo en el centro de la estrategia a las personas, además de recuperar los 

valores de la solidaridad y fraternidad. 

Así lo aseguró la secretaria de Bienestar, María Luisa Albores González durante 

la presentación del Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria en el 

estado de Chiapas. 

“Necesitamos recuperar la solidaridad entre las personas para fortalecer el tejido 

comunitario, y como comunidad superar los problemas de salud de las personas 

y sus familias”, aseveró. 

Ante presidentes municipales, el gobernador de Chiapas Rutilio Escandón, así 

como del director del IMSS Zoé Robledo y el subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, Hugo López Gatell, María Luisa Albores González 

declaró que junto a la Secretaría de Salud, invitaron al gobierno del estado de 

Chiapas a sumarse a esta propuesta de intervención local de salud comunitaria 

que entre sus objetivos tiene: identificar las zonas con mayor riesgo de contagio 

del COVID-19 dentro de cada municipio, localidades, ejidos o rancherías, así 

como contar con personal operativo con formación adecuada y suficiente. 

También se busca, dijo, establecer las bases para una nueva relación de 

confianza entre las instituciones de salud y la población, desarticular los focos 

de tensión y prevenir a las poblaciones de alto riesgo o en mayor situación de 

vulnerabilidad como los adultos mayores y personas con discapacidad. Además 

de modificar percepciones erróneas respecto a la enfermedad, así como 

actitudes y prácticas no deseadas y generar acciones que permitan fortalecer la 

salud de la población o la sana convivencia con el medio ambiente. 

“La propuesta de este modelo se centra en dos criterios, el primer modelo es el 

autogestivo, guardianas o guardianes de la salud, que consiste en tres acciones 

de vigilancia epidemiológica, alerta temprana de posibles casos de contagios y 

el reporte de información sobre muertes y contagios que no estén siendo 

reportados oficialmente. El segundo criterio es el resguardo comunitario, que 

buscará dos fines: contener casos confirmados de COVID 19 por la misma 

comunidad y conformar comités comunitarios para garantizar el abasto 

alimentario y medicinas de la comunidad y el resguardo de las personas 

contagiadas”, explicó Albores. 

En ese sentido, abundó en que la encomienda que tiene la Secretaría de 

Bienestar en el marco de la estrategia es conformar equipos de interlocutores 



comunitarios con participación de los comités comunitarios y autoridades locales, 

asegurando la participación de las mujeres. 

También se promoverán acuerdos en los que se detallen las responsabilidades 

institucionales, de las autoridades y de la comunidad, reconocer conocimientos, 

creencias, prácticas y actitudes actuales frente al COVID 19, así como identificar 

las barreras que podrían limitar, obstaculizar o impedir el cambio de 

percepciones o conductas. 

Al respecto consideró que la pandemia de COVID 19 ha dejado ver que, “como 

pueblo mexicano tenemos problemas de salud que empiezan por nuestros 

hábitos porque no estamos alimentándonos bien. En este sentido esta estrategia 

también va a promover una alimentación saludable, recomendando alimentos 

sanos y preparaciones de acuerdo a cada región y estación del año”. 

Más tarde, en conferencia de prensa junto al subsecretario López Gatell, 

agradeció a las organizaciones sociales que se sumaron a la estrategia, pues 

serán importantes aliadas para llevar información oportuna y pertinente a las 

comunidades chiapanecas en su lengua y en términos entendibles, ya que 

Chiapas es un estado multicultural con un gran número de hablantes de lenguas 

indígenas. 

En el Modelo de Intervención Local de Salud Comunitaria participarán las 

secretarías de Salud, Bienestar, Agricultura y Educación, así como el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, la Procuraduría Agraria, el Conacyt y el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas. 

La estrategia comenzará a operar a partir de mañana sábado 18 de julio en el 

municipio de Berriozábal con la toma de protesta del primer comité comunitario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Denuncian venta de tierras ilegal en ejido de 

Calderitas, Quintana Roo 

 

El comisario ejidal de Calderitas, denunció la existencia de personas que se dedican a 

vender lotes de tierra correspondientes al ejido de esa localidad, por lo que alertó a los 

propietarios para no dejarse sorprender. 

Sábado 18 julio 2020 / Redacción 

Quintana Roo. - En plena emergencia sanitaria, a los que llama “vividores”, se 
han dedicado a vender lotes o pedazos de terreno, que son propiedad del ejido 
de Calderitas, Quintana Roo y son de uso común, por lo que el comisariado 
ejidal, junto con parte de su comitiva, instalaron en un área de 32 hectáreas, 
pancartas alusivas para que no se dejen sorprender por estas personas y se 
abstengan de lotificar, construir, vender o traspasar, de lo contrario serán 
consignados a la autoridad competente, expresó el propio comisario, Juan 
Carlos Poot Entrevistado justo en el área de la mencionada invasión, dentro de 
los llamados terrenos de la colonia Mártires Antorchitas (atrás de Nuevo 
Progreso), donde se observan varias construcciones de concreto o delimitación 
de terrenos, ahí el comisariado ejidal, precisó que gente “vival” comenzó a 
realizar acciones ilegales en las 32 hectáreas de uso común, propiedad del ejido 
de Calderitas.  
Dijo que estas personas de nombres Margarita y Vinizio, son unas vividoras, 
quienes observan áreas como esta, piensan que no hay dueño y se meten, 
fraccionan, pero la zona presenta un problema que data desde 1986, se le otorgó 
el terreno de manera verbal al compañero ejidatario Alejandro Azcorra, quien 



comprobó posesión a través de los vecinos, que señalaron que en esa fecha se 
lo otorgaron a Azcorra. 
Pero en el 2011, acreditó la posesión un compañero ejidatario, Alejandro Briceño 
Dzulub, por lo que el ejido de Calderitas, hará las investigaciones 
correspondientes y detectar a quien se lo otorgó la asamblea general, como 
máxima autoridad, En tanto determinaron instalar las pancartas alusivas, e 
informar que no se dejen engañar y en caso de existir interés por tierras, que se 
acerquen a la casa ejidal y/o comisariado ejidal de Calderitas, de lo contrario no 
se harán responsables. 
Dijo que estas personas “vivales” , Margarita y Vinizio, enfrentan demandas ante 
la Fiscalía General del Estado de Quintan a Roo, donde no le han dado 
seguimiento o importancia, siendo demandados por Alejandro Azcorra y 
Alejandro Briceño, pues ellos dicen tener la posesión. 
Expresó que “en medio de la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19 
y mientras el ejido duerme, acatando el protocolo sanitario, quedándose en casa, 
hay personas vivales, refriéndose a los C.C. Margarita y Vinizio, quienes se 
encargan de ganar terreno, por lo que se instalaron las pancartas alusivas, 
aludiendo que las personas que compren a estas personas, el ejido de 
Calderitas, no se hará responsables, pues esas 32 hectáreas son de uso común.  
Juan Carlos Poot, dijo que ya se reunió con Azcorra y Briceño, quienes 
comprobaron posesión de esos terrenos, por lo que en la próxima semana y en 
apego a las medidas sanitarias y en base a la agenda de la Procuraduría Agraria 
(PA), sostendrán reunión para escuchar sugerencias de esa autoridad y en 
relación a ello, se tomarán otro tipo de medidas, sentenció.  
Por lo pronto, recalcó que se abstuvieran de lotificar, vender, comprar terrenos, 
que pertenecen al ejido de Calderitas. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Apoderados directos de la asamblea 

Sábado 18 julio 2020 / Reynaldo Magaña 

Dentro de las facultades que la ley agraria dispone como asuntos exclusivos de 

la asamblea general de ejidatarios, sin que ello sea limitativo, contempladas en 

el artículo veintitrés, en la fracción cuarta del numeral mencionado, se encuentra 

el sustento legal para el nombramiento de apoderados directos de la asamblea, 

cuyo ejercicio resulta de gran utilidad sin duda, para el desarrollo de las 

actividades administrativas y de representación legal del ejido. 

Cuando los núcleos agrarios se ven involucrados en juicios, donde la presencia 

de los tres integrantes del comisariado es indispensable, por el carácter 

colegiado que tienen, esto es que deben comparecer los tres miembros de la 

directiva, otorgar poder a cada uno de ellos, para uso en forma conjunta o 

separada, resuelve la ausencia de alguno de ellos, con lo cual no incurren en 

omisiones en perjuicio de los ejidatarios que representan. 

También, otorgar poderes a los asesores o abogados del ejido, resulta de mucho 

beneficio para el desempeño administrativo y legal de la persona moral agraria, 

puesto que podrán acudir en su representación, inclusive sin la presencia de los 

integrantes del comisariado o de ninguno de ellos, por ser representantes 

directos de la asamblea. 

Al momento de otorgar esta poderdantía en la asamblea de ejidatarios, es 

importante estar correctamente asesorados, para conocer con detalle los 

alcances de dichos poderes. Sobre todo previendo la posibilidad de demandas 

en contra del ejido o comunidad; por ejemplo, es substancial determinar si el 

poder que se otorgue, permitirá recibir demandas o solamente contestarlas, 

además de especificar la totalidad de facultades para ello; si los poderes serán 

generales amplísimos sin imitación o solamente para determinados asuntos. 

En este caso, amplísimo significa que el apoderado o apoderados, tendrán 

facultades para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, para 

todo lo que competa a quien lo otorga. Sin embargo, cuando se refiere a venta 

de tierras, si para ello previamente se debe celebrar una asamblea de 

formalidades especiales, entonces se tendrá por no puesta esa facultad en el 

poder, porque sería equivalente a tratar que alguien conceda lo que no tiene. 

En caso de requerirse los poderes para ejecutar actos mercantiles, dentro de los 

cuales se deban suscribir cheques u otros documentos de este tipo, apertura de 

cuentas bancarias, debe especificarse claramente esta facultad. Los bancos se 

lo exigirán al momento de comparecer a realizar operaciones. 

Ahora bien, para otorgar poderes en la asamblea, debe tomarse el acuerdo 

correspondiente, previa anotación en la orden del día de la asamblea y cumplidas 

las formalidades de cuórum y correcta publicidad de la convocatoria en tiempo y 

forma, con posterioridad se debe proceder a la inscripción del acta en el Registro 

Agrario Nacional, para que produzca efectos frente a terceros. 



En caso de que por alguna eventualidad no se encuentre el comisariado o que 

su periodo se haya vencido, sin que se hayan celebrado elecciones y el consejo 

de vigilancia no cumpla con su obligación de convocar para tal fin dentro de los 

dos meses que indica la ley agraria para ello, el o los apoderados legales podrán 

ostentar la representación legal de la asamblea de ejidatarios, sin perjuicios para 

el ejido.  

Al momento de otorgar dichos poderes, se podría especificar que en un eventual 

caso, acuda en representación de la asamblea a solicitar a la Procuraduría 

Agraria, la convocatoria correspondiente para la celebración de elecciones. Lo 

anterior en razón de que, como ya se dijo, los apoderados tienen la 

representación directa de la asamblea. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Millonario depósito, el fondo del pleito en Ejido 

Melchor Ocampo 

 

Sábado 18 julio 2020 / Francisco Rivera Cruz 

Michoacán, Lázaro Cárdenas. - Los 53 millones de pesos que desde el año 2013 

han sido depositados a favor de los ejidatarios de esta ciudad, es en el fondo lo 

que mueve a Manuel Figueroa Izazaga, a pelear derechos en el núcleo ejidal 

Melchor Ocampo, sostuvo Javier Pérez López, quien se asume como dirigente 

reconocido por las autoridades del ramo. 

En 2013 y luego de años de reclamar derechos de 31.5 hectáreas del frente 

principal de la empresa ArcelorMittal, un Magistrado de la ciudad de Uruapan 

solicitó a la siderúrgica depositar la suma como garantía. 

Esos recursos, afirma Pérez López han servido para “mover voluntades” y con 

la promesa de reparto, el grupo de Figueroa Izazaga, ha tenido tiempo a su favor, 

aunque hasta ahora no un fallo que lo reconozca, porque su gestión es ilegal de 

origen. 

A falta de razón y legalidad, a golpes 2016 se hicieron de las instalaciones 

ejidales, teniendo de su parte a Germán Palomo, subprocurador de la 



Procuraduría Agraria y a Ricardo Cruz, jurídico de la misma dependencia, 

denuncia. 

Se agarraron de que teníamos un depósito de 53 millones, del que ofrecieron la 

mitad de la suma, por eso han mantenido de su lado a algunas autoridades, sin 

embargo, hay recursos y autoridades máximas, comenta. 

“A ellos”, el grupo de Figueroa, la Procuraduría Agraria les convocó asamblea, 

situación anómala, porque la asamblea es la máxima autoridad y es la que debe 

convocar, y en su caso, invocó en tiempo y forma en noviembre de 2016, cuando 

fue electo Luis Ángel Pérez Vargas, quien, a la vez, en noviembre de 2019 dejó 

el cargo al resultar elegido Javier Pérez. 

El entrevistado, afirmó que los 53 millones siguen depositados y no se ha 

dispuesto de ellos, porque el tema con ArcelorMittal no ha sido cerrado. 

“El fondo de conflicto, son los recursos”, enfatiza y expone que con esos dineros 

se ha hecho alboroto porque se han dado desde nuevos ingresos a quienes no 

son ejidatarios y ofrecen para que hay reconocimiento a su grupo en la dirigencia 

del ejido. 

Sobre el motivo para no estar en el inmueble ejidal, además de evitar 

confrontación, esperan que la legalidad triunfe y en agosto próximo, una vez que 

reanuden actividades los juzgados y tribunales, haya el fallo por el cual les 

entreguen las instalaciones. 

El fallo que espera, señaló, es seguimiento a la sentencia del 9 de enero pasado, 

inclusive, con la sentencia definitiva, se instruiría se les entregue además del 

inmueble, los recursos que hayan agarrado y que sólo por rentas de salones y 

locales al año pasado, era del orden de los 4 millones de pesos. 

Javier Pérez cerró anotando que los ejidatarios todo anda bien, el problema son 

4 o 5 problemas que por ambiciones han querido dividir al núcleo que 

oficialmente tiene 503 asociados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Millones de ArcelorMittal, el pleito del Ejido 

Melchor Ocampo 

 

Viernes 17 julio 2020 / Francisco Rivera 

Michoacán, Lázaro Cárdenas. - Los 53 millones de pesos que desde el año 2013 

han sido depositados a favor de los ejidatarios de esta ciudad, es en el fondo lo 

que mueve a Manuel Figueroa Izazaga, a pelear derechos en el núcleo ejidal 

Melchor Ocampo, sostuvo Javier Pérez López, quien se asume como dirigente 

reconocido por las autoridades del ramo. 

En 2013 y luego de años de reclamar derechos de 31.5 hectáreas del frente 

principal de la empresa ArcelorMittal, un Magistrado de la ciudad de Uruapan 

solicitó a la siderúrgica depositar la suma en garantía. 

Esos recursos, afirma Pérez López han servido para “mover voluntades” y con 

la promesa de reparto, el grupo de Figueroa Izazaga, ha tenido tiempo a su favor, 

aunque hasta ahora no un fallo que lo reconozca, porque su gestión es ilegal de 

origen. 

A falta de razón y legalidad, a golpes 2016 se hicieron de las instalaciones 

ejidales, teniendo de su parte a Germán Palomo, subprocurador de la 

Procuraduría Agraria y a Ricardo Cruz, jurídico de la misma dependencia, 

denuncia.  

Se agarraron de que teníamos un depósito de 53 millones, del que ofrecieron la 

mitad de la suma, por eso han mantenido de su lado a algunas autoridades, sin 

embargo, hay recursos y autoridades máximas, comenta. 



“A ellos”, el grupo de Figueroa, la Procuraduría Agraria les convocó asamblea, 

situación anómala, porque la asamblea es la máxima autoridad y es la que debe 

convocar, y en su caso, invocó en tiempo y forma en noviembre de 2016, cuando 

fue electo Luis Ángel Pérez Vargas, quien, a la vez, en noviembre de 2019 dejó 

el cargo al resultar elegido Javier Pérez. 

El entrevistado, afirmó que los 53 millones siguen depositados y no se ha 

dispuesto de ellos, porque el tema con ArcelorMittal no ha sido cerrado. 

“El fondo de conflicto, son los recursos”, enfatiza y expone que con esos dineros 

se ha hecho alboroto porque se han dado desde nuevos ingresos a quienes no 

son ejidatarios y ofrecen para que hay reconocimiento a su grupo en la dirigencia 

del ejido. 

Sobre el motivo para no estar en el inmueble ejidal, además de evitar 

confrontación, esperan que la legalidad triunfe y en agosto próximo, una vez que 

reanuden actividades los juzgados y tribunales, haya el fallo por el cual les 

entreguen las instalaciones. 

El fallo que espera, señaló, es seguimiento a la sentencia del 9 de enero pasado, 

inclusive, con la sentencia definitiva, se instruiría se les entregue además del 

inmueble, los recursos que hayan agarrado y que sólo por rentas de salones y 

locales al año pasado, era del orden de los 4 millones de pesos. 

Javier Pérez cerró anotando que los ejidatarios todo anda bien, el problema son 

4 o 5 problemas que por ambiciones han querido dividir al núcleo que 

oficialmente tiene 503 asociados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

El corredor interoceánico del istmo de 

Tehuantepec; otro componente para el despojo 

Viernes 17 julio 2020 / Comunicado 

El Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado (OPD), 

denominado “Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec”, da vida a todo 

el engranaje público y privado para la extracción, comercialización y distribución 

de los bienes naturales y comunes del territorio nacional hacia los mercados 

asiáticos y de otros continentes. Este OPD podrá celebrar cualquier tipo de acto 

jurídico o contrato para el “desarrollo” de la región del Istmo de Tehuantepec, y 

le otorga la capacidad de coadyuvancia con el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas (INPI), para los procedimientos de “consulta” a los pueblos indígenas 

en la región. 

El Decreto dota una esfera de atribuciones que permite el fomento de la 

transformación territorial en la región. Si bien esta región ha sido venerada por 

su posicionamiento global desde el régimen Porfirista, siempre fue un espejo de 

la realidad política que ha imperado en las distintas administraciones que 

enfatizan, en el valor comercial y su potencial para el “desarrollo global”, siempre 

a costa de los pueblos del Istmo. 

Paradójicamente, los sueños de las élites económicas nacional y global, hasta la 

administración pasada no han logrado hacerse realidad, no obstante, hoy más 

que nunca, el gobierno actual y la autodenominada 4T, parece que harán todo lo 

posible por, finalmente, alcanzar el tan añorado sueño. Las luchas más recientes 

por la defensa del territorio del Istmo de Tehuantepec iniciaron cuando, a 

principios de año 2000, se anunció el Plan Puebla Panamá (PPP) y el Área de 

Libre Comercio de las Américas (ALCA), lo que implicaba nuevos megaproyectos 

para la región Sur-Sureste de México, tales como; represas, puertos, 

aeropuertos, tendido eléctrico, sistemas modernizados de telecomunicaciones 

como la fibra óptica, entre otras. Millones de dólares se invirtieron, a costa 

incluso, de la adquisición de deuda por parte de los países de la región, para 

mejorar la infraestructura al servicio de las inversiones que prometían arribar a 

la región. Sin embargo, la resistencia y la lucha de los pueblos contra los 

gobiernos del PAN y del PRI, impidieron que diversos megaproyectos no se 

llevaran a cabo, entre ellos, el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, 

no sin costos al respecto, ya que algunos de sus componentes han logrado 

imponerse, como sucede con los parques eólicos, los cuales, más allá de la 

supuesta energía que generan, han sido impuestos con los clásicos 

procedimientos y artimañas que, entre otras cosas, han y continúan ocasionando 

división comunitaria. 

Este tipo de planes de desarrollo va emparentado con los procesos relacionados 

con la desregulación y la armonización y alineamiento de mecanismos, leyes, 

reglamentos, normas y procedimientos para el despojo. El decreto en si mismo 



significa la activación de toda la maquinaria legal, pero también la simulada y de 

coacción, como sucede por ejemplo con el tema de las consultas, en donde sin 

duda alguna, persiste, como antaño, una estrecha relación de contubernio entre 

el estado y el poder de las empresas y sus dueños que insisten en la 

comercialización global. De tal manera que, por ejemplo, la ley minera o los 

decretos para suprimir vedas en las cuencas hidrológicas que se dictan bajo el 

“interés público”, en realidad funcionan para establecer un mercado de 

concesiones que son entregadas al uso de privados, mientras en los pueblos, 

ejidos y comunidades agrarias -dueños de la tierra y los usufructuarios 

preferenciales de los bienes naturales dentro de su territorio-,  aspiran a la visión 

decrépita, sumisa y alineada de varias instancias de gobierno quienes se supone 

debieran  defenderlos, tal como sucede con el INPI -continuidad de la añeja 

política indigenista-, así como la envilecida procuraduría agraria, dos de las 

principales promotoras gubernamentales del despojo, aunque no las únicas.    

Actualmente la región del Istmo es azotada por una nueva desgracia; el COVID-

19 que no sólo se propaga rápidamente entre la población, mientras muestra el 

colapso del sistema de salud pública, sino además impone una condición de 

confinamiento que limita la movilidad organizativa. De la misma manera en el 

2017 la región sufrió las consecuencias de sismos que los devastaron, al igual 

que muchas y muchos defensores del territorio y de los derechos colectivos, han 

sido criminalizados, asesinados o desaparecidos, sin que en ningún caso el 

gobierno apareciera de manera consistente sea para apoyar las emergencias o 

para acabar con la impunidad. Cada hecho profundiza los ataques contra el 

territorio, la comunalidad, la cohesión social, al mismo tiempo que debilita las 

estructuras productivas y económicas locales, que no son cosa menor porque, 

para los grandes capitales y el gobierno significa mejores condiciones para 

imponer el discurso del “progreso y desarrollo del sur sureste”, a partir de 

aprovechar el potencial regional para mejorar el flujo de mercancías y propiciar 

maquilas, fábricas o armadoras conectadas a otros segmentos de cadenas de 

valor, en donde el empleo como centro del discurso, se ofrece a cambio de la 

extracción de minerales y otros bienes naturales comunes, que varios pueblos 

indígenas de la región no están dispuesto a ceder al capital. 

Para los anteriores gobiernos, para el actual y para los subsiguientes el Istmo no 

está pensado para el mejoramiento de su población, sino para fortalecer uno de 

los puntos nodales del capitalismo global; el flujo de mercancías del golfo al 

pacífico y viceversa, la extracción de bienes naturales relacionados con 

empresas maquiladoras de cadenas de valor, muchas de ellas relacionadas con 

la venta de servicios superfluos, pero también relacionados a la acumulación por 

desposesión y, sobre todo, que dan continuidad al proyecto neoliberal del saqueo 

en donde las mineras, las petroleras, la extracción y suministro de gas, el 

fracking, así como de la generación de energía para empresas y no para los 

pueblos, si no se les detiene, continuarán siendo la misma retórica de la ya 

conocida política neoliberal que hoy, desde el gobierno, se dice ha terminado, 

pero la cual, en los hechos, el proyecto  de “El Corredor Interoceánico” muestra 

que estamos lejos de ello. 

 
 



 

Comunidades hermanas podrían terminar 

histórico conflicto: Daniel Gutiérrez 

 

Viernes 17 julio 2020 / Comunicado 

Oaxaca. - En la búsqueda de la pacificación entre las comunidades de Oaxaca, 

el diputado federal de MORENA, Daniel Gutiérrez Gutiérrez celebró un paso más 

para un posible fin al conflicto entre comunidades de la región chatina.  

Se trata de un histórico conflicto agrario, documentado desde 1940 entre dos 

orgullosas etnias, Mixtecos de Santiago Amoltepec y Chatinos de Santa Cruz 

Zenzontepec, donde lamentablemente se han perdido vidas de ambos lados y 

nuevas generaciones han heredado una rivalidad que no debería haber entre 

hermanos.  

El legislador, quien ponderó la civilidad y pacificación, dijo que hay una 

esperanza de conciliación en un marco de paz. Esto al atestiguar una reunión 

entre estos dos pueblos. 

Como resultado de este importante encuentro, se realizó la firma de una minuta 

en donde ambas partes acuerdan privilegiar la paz y el diálogo, hacer recorridos 

en las comunidades colindantes y tener una próxima reunión en donde ambas 

partes serán portadoras de lo acordado en sus respectivas asambleas. 

Gutierrez Gutiérrez dijo que la paz traerá el desarrollo que se anhela a la región 

y se podrá llevar a las nuevas generaciones por el camino de una vida plena, por 

lo que manifestó su respaldo y su compromiso para seguir trabajando por su 

tierra, por su pueblo y por su gente.  

Durante la reunión también participó el Jefe de Residencia Octavio Rojas 

Vázquez, el de la Procuraduría Agraria, representante de la SEDATU, Abelardo 



Mendoza Sánchez y por parte de la Secretaría General de Gobierno Miguel 

Rodríguez Magaña. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Le salió dueño al aeropuerto; Sedatu se niega a 

pagar 

 

Lunes 20 julio 2020 / Andrea Becerril 

Un particular acreditó ser propietario de 128 hectáreas donde se construirá la 

Franja de Seguridad de Amortiguamiento de Ruido del Aeropuerto Felipe 

Ángeles, ubicadas en la comunidad de San Miguel Xaltocan, según admitió la 

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) en un oficio enviado a la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu). 

Según el documento, del cual Excélsior tiene copia, la Sedena informó que la 

posesión del terreno data de 1971. Además, hizo saber a la Sedatu que tiene 

recursos suficientes y está dispuesta a liquidar  para no tener líos legales. 

Sin embargo, la Sedatu se niega a pagar, ya que dicha superficie fue declarada 

como terreno nacional e inmueble patrimonio de la Federación en abril de 2019 

y, a cambio de su uso para el aeropuerto, se acordó la repartición de 617 

hectáreas a comuneros. 

La dependencia defiende la validez de la declaratoria y subraya que esperará a 

que se resuelva “cualquier impugnación que declare la nulidad de dicho acto”. 



 

Reconocen a dueño de tierras en Xaltocan 

 

La Sedena admitió que un particular es propietario de las 128 hectáreas donde 

se está construyendo la terminal aérea General Felipe Ángeles; la dependencia 

afirmó que tiene dinero “suficiente” para liquidar. 

La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) reconoció en un oficio enviado a 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano  (Sedatu), del cual 

Excélsior tiene copia, que un particular acreditó ser propietario —desde el 12 de 

mayo de 1971— de las 128 hectáreas ubicadas en la comunidad de San Miguel 

Xaltocan, donde se construye el Aeropuerto Internacional General Felipe 

Ángeles. 

La institución armada, encargada de ese proyecto aeroportuario le hizo saber a 

la Sedatu que está dispuesta y que “cuenta con la suficiencia presupuestaria 

para realizar el pago que corresponda”. 

El millón 280 mil metros cuadrados de terreno al que se refiere la Sedena, tiene 

un costo comercial en el mercado inmobiliario actual de aproximadamente 384 

millones de pesos, a razón de 300 pesos el metro cuadrado. La Sedatu se niega 

a pagar. 

El reconocimiento de la Sedena de que las 128 hectáreas donde se construirá la 

Franja de Seguridad de Amortiguamiento de Ruido del Aeropuerto Felipe 

Ángeles —dividido en dos polígonos— son propiedad privada, se registró el 7 de 

junio de 2019, 42 días después de que ese terreno fuera declarado como 

patrimonio de la Federación. 

El 26 de abril de 2019 en el Diario Oficial de la Federación se publicó la resolución 

de la Sedatu que “declara como terreno nacional e inmueble patrimonio de la 

Federación la superficie integrada por el polígono I con una superficie de 50-13-

26.01 hectáreas y una parte del polígono III con una superficie de 77-99-73.85 

hectáreas, del predio denominado Xaltocan, municipio de Nextlalpan, del Estado 

de México”. 

En esos dos polígonos, que juntos suman 128 hectáreas y que están dentro de 

los límites territoriales de San Miguel Xaltocan, se construye parte del nuevo 

aeropuerto, aledaño a la Base Militar de Santa Lucía. Y es también el sitio donde 

desde hace semanas un grupo de comuneros instalaron una carpa en protesta 

por cómo se está desarrollando la operación de los acuerdos con el gobierno 

federal para el reparto de 617 hectáreas. 

El 10 de marzo de 2019, el gobierno federal y 722 comuneros de Xaltocan 

acordaron permitir la construcción del aeropuerto sobre 128 hectáreas de la 

comunidad, a cambio del reparto de 617 hectáreas (el total de este territorio era 

entonces bienes comunales) pero ya como propiedad privada, pasando por el 

estatus de terrenos nacionales, como un trámite administrativo. 

El reconocimiento de propiedad a un particular por parte de la Sedena, apoyada 

con documentos oficiales, sumado a la declaración de que esos terrenos son 

nacionales, más la reubicación e indemnización a 100 comuneros de Xaltocan, 

quienes supuestamente tenían la posesión de esas 128 hectáreas, hace aún 

más compleja la resolución de este caso de tenencia de la tierra. Además de que 

está el jaloneo interno entre los 722 comuneros por el reparto de esas 617 



hectáreas que el gobierno federal les cedió, luego de haberle permitido usar las 

128 hectáreas en cuestión. 

El 24 de abril de 2019, el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció el 

inicio de las obras para la construcción del nuevo aeropuerto. 

El 15 de mayo de 2019, la persona a la que le Sedena le reconoce la propiedad 

del predio envió una carta a la Defensa Nacional reclamando precisamente la 

propiedad de un terreno donde está proyectada la terminal aérea, con una 

inversión de 95 mil millones de pesos y que estará lista en 2022. 

La Defensa Nacional recurrió a instancias oficiales del Estado de México para 

averiguar si la reclamación era real. En el comunicado firmado por el general 

brigadier ingeniero constructor, Hiram Sergio Cárdenas Robles, director general 

de Ingenieros y Responsable Inmobiliario de la Sedena informó: 

“Esta secretaría de Estado realizó trabajos técnicos en los que se obtuvo que los 

terrenos que hace referencia el peticionario se encuentren dentro de la citada 

franja de seguridad, asimismo, se consultó al Instituto de le Función Registral del 

Estado de México (IFREM) la legalidad de la documentación que presentó el 

referido propietario, manifestando el instituto que es correcta, encontrándose 

inscrita en sus acervos y que le da calidad de propietario, aunado a que sigue 

sin inscribirse la declaratoria señalada en su documento ante el Registro Púbico 

de la Propiedad correspondiente”. 

El 18 de octubre de 2019, el presidente López Obrador dio el banderazo de 

arranque de las obras del nuevo aeropuerto. Ya para entonces, la Sedena había 

hecho del conocimiento de la Sedatu que el propietario de las 128 hectáreas de 

Xaltocan estaba dispuesto a llegar a un acuerdo y que la Defensa Nacional 

contaba con el dinero para liquidar el caso y no tener problemas legales. 

“Por lo anterior y tomando en cuenta la disposición del citado peticionario en 

apoyar el proyecto en comento y con el fin de evitar conflictos legales que puedan 

afectar a los intereses de esta Secretaría de Estado, así como al multicitado 

proyecto; se solicita de su apoyo, a fin de que se dé la solución al tema en 

comento, por la afectación a la propiedad… no omito manifestar que esta 

dependencia del Ejecutivo Federal cuenta con la suficiencia presupuestaria para 

realizar el pago que corresponda”, se lee en el oficio 1253/17348/CI-PRE. 

En el mismo oficio de la Sedena a la Sedatu, le menciona: “Asimismo, se hace 

de su conocimiento que esta Secretaría de Estado no tomará posesión de las 

superficies en comento, hasta no se resuelva citada problemática a fin de no 

agravar tal situación, en virtud de que el aludido proyecto es de alta prioridad 

para el desarrollo de la región y del país”. 

El 11 de junio, la directora de Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Estela Ríos González le respondió al 

general Cárdenas Noble. 

En la carta la funcionaria hace notar que la declaratoria de terrenos nacionales, 

del 26 de abril de 2019, era un acto administrativo y válido. 

“En consecuencia, hasta en tanto no se resuelva por autoridad administrativa o 

jurisdiccional competente, cualquier impugnación que declare la nulidad de dicho 

acto, que pudiera haber hecho valer algún particular en términos de la 

normatividad aplicable, dicha declaratoria surte plenamente sus efectos legales”. 



De acuerdo con archivos consultados por Excélsior, la propiedad de las 128 

hectáreas de referencia habría sido acreditada desde el 12 de mayo de 1971, 

por la notaría pública de oficio del en el Distrito Judicial de Zumpango, Estado de 

México, Rita Raquel Salgado de Martínez, derivado de una adjudicación de 

bienes por remate. 

El 11 de julio de 2019, el general brigadier I.C. Cárdenas Noble se dirigió a al 

titular de la Sedatu, Román Guillermo Meyer Falcón, a través del oficio 

1679/21689/CI-PRE, solicitándole “sus apreciables instrucciones y se 

comunique a esta Dirección General los resultados del análisis y revisión al 

procedimiento implementado, mediante el cual se declaró cómo terreno nacional 

e inmueble patrimonio de la Federación, las superficies de 50-13-26-01 y 77-99-

73-85 hectáreas”. 

Comuneros de Xaltocan confirmaron que la Sedatu les informó que después del 

cambio de bienes comunales a terrenos nacionales conocieron que había cuatro 

amparos de distintas personas que reclamaban la propiedad de las tierras donde 

se construye el aeropuerto. 

“La posesión la las tierras la hemos tenido los habitantes de Xaltocan de toda la 

vida. Y así lo reconoció el gobierno, pero ahora sabemos que hay juicios que 

reclaman ser dueños, pero lo tienen que comprobar. Durante muchos años han 

querido esas mismas personas apoderarse de nuestras tierras, pero primero 

tienen que comprobar la propiedad”, dijo José Luis González Martínez, uno de 

los comuneros. 

La directora de Propiedad Rural de la Sedatu, en una entrevista con Excélsior, 

dijo que la aparición de particulares que son presuntos propietarios de las 128 

hectáreas podría complicar el proceso establecido con los 722 solicitantes. 

“Nosotros asumimos que son terrenos nacionales, por tanto, en su momento se 

las entregaremos en las condiciones pactadas a los 722 solicitante”, comentó. 

Información del Consejo de la Judicatura Federal, confirmó que, en el Juzgado 

Décimo Sexto de Distrito del Estado de México, con fecha 29 de julio de 2019 se 

admitió a trámite la demanda de amparo. Otra demanda está en el Juzgado 

Quinto de Distrito de la Ciudad de México, con fecha 11 de octubre de 2019. 

En uno de estos dos juicios de amparo está el particular al que la Sedena le 

reconoció la propiedad de las 128 hectáreas de Xaltocan, donde tuvieron 

posesión al menos 100 comuneros durante décadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

El corredor interoceánico aumentará la 

extracción de recursos en el istmo: REMA 

Lunes 20 julio 2020 / A. Muñoz 

La Red Mexicana de Afectados por la Minería (REMA) consideró que el Corredor 

Interoceánico del Istmo de Tehuantepec es un componente para el despojo y no 

está pensado para el mejoramiento de su población, sino para fortalecer la 

extracción de bienes naturales. 

Consideró que, si no se le detiene, continuará siendo la misma retórica de la ya 

conocida política neoliberal que hoy desde el gobierno se dice ha terminado, 

pero la cual, en los hechos, con el proyecto muestra que estamos lejos de ello. 

En un comunicado, señaló que el decreto, por el cual se creó el organismo 

público descentralizado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, da 

vida a todo el engranaje público y privado para la extracción, comercialización y 

distribución de los bienes naturales y comunes del territorio nacional hacia los 

mercados asiáticos y de otros continentes. 

En sí mismo, manifestó, significa la activación de toda la maquinaria legal, pero 

también la simulada y de coacción, como sucede por ejemplo con el tema de las 

consultas (a los pueblos indígenas en la región), en donde sin duda alguna 

persiste, como antaño, una estrecha relación de contubernio entre el Estado y el 

poder de las empresas y sus dueños, que insisten en la comercialización global. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Dispersa la GN protesta contra el trasvase de 

agua en Delicias 

 

Lunes 20 julio 2020 / J. Estrada y R. Villalpando 

Elementos de la Guardia Nacional (GN) dispersaron con gas lacrimógeno y balas 

de goma una manifestación de unos 100 campesinos y habitantes de los 

municipios de Rosales y Delicias, entre ellos mujeres y niños, en la presa 

Francisco I. Madero –ubicada en el segundo municipio–, encabezada por 

diputados panistas y líderes de los distritos de riego del estado que se oponen el 

trasvase de agua a Estados Unidos, como parte del Tratado Internacional de 

Aguas de 1944 entre ese país y México. 

Los uniformados formaron una valla en la carretera que conduce de la cabecera 

municipal de Rosales al embalse para impedir el paso a los inconformes, que 

exigían verificar el nivel de agua de la presa porque la semana pasada la 

Comisión Internacional de Límites y Aguas capítulo México emplazó a la 

Comisión Nacional del Agua (Conagua) a entregar antes del 24 de octubre 511.9 

millones de metros cúbicos de las presas de Chihuahua a Estados Unidos. 

Los campesinos y habitantes de municipios aledaños al embalse fueron 

convocados por Andrés Valles, presidente del módulo 4 del distrito de riego 5 de 

Delicias; Salvador Alcántar, presidente de la Asociación de Usuarios de Riego 

del Estado de Chihuahua (Aurech), y los diputados panistas Jesús Valenciano y 

Mario Mata Carrasco. 



Los inconformes intentaron romper a empellones la formación de los efectivos 

de la GN en la carretera; luego los rodearon para tratar de llegar a la presa por 

un terreno aledaño. 

En respuesta, los elementos federales dispararon balas de goma y gas 

lacrimógeno; el diputado local Jesús Valenciano y Salvador Alcántar, presidente 

de la Aurech, exigían que los dejaran avanzar. 

Entre los manifestantes había mujeres y niños que fueron alcanzados por el gas 

lacrimógeno; varios labriegos mostraron heridas de balas de goma y dos 

periodistas resultaron lesionados. 

Los campesinos mostraron fotografías de balas de goma rompieron los cristales 

de al menos 10 camionetas, las cuales estacionaron en la carretera que conduce 

a la presa. 

Andrés Valles acusó al gobierno federal de militarizar las presas de Chihuahua 

y enviar a la Guardia Nacional a enfrentar a los labriegos; mientras, Salvador 

Alcántar llamó a más campesinos a respaldar una nueva protesta para en que 

les permitan el acceso a la presa, argumentando que el agua es de ellos. 

El diputado federal panista Mario Mata difundió un video grabado frente a los 

efectivos de la GN en el que pide al presidente Andrés Manuel López Obrador 

sacar al Ejercito del embalse. 

Nos quiere matar de hambre este gobierno insensible de Morena. No vamos a 

permitir que se lleven el agua concesionada de nuestros agricultores. Vamos a 

defender con todo el agua concesionada de los chihuahuenses, porque de esta 

agua vivimos, advirtió. 

Jesús Valenciano, legislador panista, acusó al mandatario federal de “enviar a la 

Guardia Nacional a enfrentar agricultores que quieren defender al agua; 

queremos que nos permitan entrar al cuarto de máquinas para verificar que no 

hay personal de Conagua para abrir las compuertas. 

Quieren llevarse el agua para supuestamente cumplir un tratado que se paga el 

24 de octubre, pero sabemos se la quieren llevar para cumplir un capricho de 

Alfonso Romo (jefe de la Oficina de la Presidencia), quien comprometió entregar 

agua a empresarios de Nuevo León, sostuvo. 

Conagua requiere 511.9 millones de metros cúbicos para cumplir el pago a 

Estados Unidos, lo que equivale al volumen que contiene la presa Francisco I. 

Madero y una cuarta parte de la presa La Boquilla, en el municipio de Camargo. 

La Federación planea cumplir con el faltante extrayendo agua de las presas de 

Chihuahua y asegura que el líquido de los campesinos está garantizado para el 

actual ciclo agrícola. 

El tratado internacional obliga a entregar un tercio del agua que aporten los ríos 

Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado y el arroyo Las Vacas, en 

los estados de Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, en una cantidad 

que no debe ser menor de 431.7 millones de metros cúbicos anuales, 

contabilizados en ciclos de cinco años, informó la Comisión Internacional de 

Límites y Aguas. 

El ciclo anterior concluyó el 24 de octubre de 2015 y cerró con un déficit de 324.7 

metros cúbicos, que fueron cubiertos en el primer año del ciclo actual. Para 

finiquitar el ciclo del tratado cumplieron Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, 



pero Chihuahua mantiene un rezago para cerrar sin faltantes, como lo estipulan 

el propio tratado y el Acta 234 de la Comisión Internacional de Límites y Aguas. 

Según la Comisión Internacional de Límites y Aguas, Estados Unidos ha 

cumplido con las entregas del río Colorado, y las autoridades federales y 

estatales de México establecieron una estrategia integral que involucra a todos 

a los ríos y usuarios que se localizan dentro de la cuenca del río Bravo. 

 
 


